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Ministro de Economía alerta sobre 
una especulación electoral para 

desacreditar la gestión económica 

Salud recomienda aplicar el  
Protocolo de Bioseguridad  

para el retorno a clases

La FELCN decomisó 
en 2023 unas 

400 toneladas de 
drogas y golpeó las 
finanzas del ‘narco’ 

en $us 198 MM 

El BCB planea 
adquirir 10 

toneladas de oro 
en 2024

Evo está en campaña internacional de 
desprestigio contra el gobierno de Arce

LA MINISTRA DE LA PRESIDENCIA DENUNCIA LA SINTONÍA CON LA OPOSICIÓN
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Ante la disminución de su credibilidad en el ámbito local, el entorno del expresidente lanza acusaciones sin sustento desde el exterior.

Bolivia y China refuerzan su alianza para impulsar la 
industrialización y el comercio
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Política 

• Ahora El Pueblo

La relación entre Bolivia 
y China se ha consolidado 
como una alianza sólida y 
estratégica, enfocada en po-
tenciar la industrialización 
y fortalecer las operaciones 
comerciales entre ambas 
naciones, señaló una fuente 
diplomática boliviana.

El embajador de Bolivia en Chi-
na, Hugo Siles, destacó el com-
promiso mutuo en la construc-
ción de una agenda bilateral 
que prioriza la política de in-
dustrialización impulsada por 
el presidente Luis Arce. 

Esta agenda busca especial-
mente la industrialización de 

Ambas naciones establecen las bases para una relación económica 
más integrada y eficiente en benefició de su desarrollo y crecimiento.

Bolivia y China refuerzan su alianza para 
impulsar la industrialización y comercio 

tan a ambas naciones comerciar 
utilizando sus respectivas mo-
nedas, simplificando así la ad-
quisición de insumos esenciales, 
como maquinarias, desde China. 

La cooperación entre Boli-
via y China no solo fortalece la 
industrialización y el comer-
cio bilateral, sino que también 
establece las bases para una 
relación económica más inte-
grada y eficiente, beneficiando 
a ambas naciones en su desa-
rrollo y crecimiento mutuo.

los recursos naturales estraté-
gicos, y ya se está avanzando 
en colaboración con el Ministe-
rio de Hidrocarburos y Energías 
para su concreción.

Además se están dando pa-
sos significativos para facilitar el 
uso de las monedas locales en las 
transacciones comerciales. 

Siles señaló que tanto el boli-
viano como el yuan chino están 
siendo considerados para opera-
ciones comerciales bilaterales. 

En este contexto, resaltó los 
memorandos de entendimien-
to previamente firmados entre 
el Banco Central de Bolivia y 
el Banco Popular de China, así 
como con otras instituciones fi-
nancieras chinas. 

Estos acuerdos buscan esta-
blecer mecanismos que permi-

 El embajador Hugo Siles con un diplomático chino.

• ABI

En 2023 se crearon 84 nue-
vos asientos electorales, se 
ajustaron 73 nombres de 
asientos y se actualizaron 
284 áreas, rurales y urba-
nas, informó el presidente 
en ejercicio del Tribunal 
Supremo Electoral (TSE), 
Francisco Vargas. 

De igual modo se trabajó en  la 
actualización y sistematización 
de la base de datos de geogra-
fía electoral de los recintos elec-
torales en todo el país, con la 
creación de 189 nuevos recintos 
electorales, 10 cambios de dis-
trito, 69 cambios de zona y 538 
cambios de nombre.

Se estableció también un 
protocolo de reorganización de 
183 recintos electorales mixtos.
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El TED La Paz explica los alcances de la creación de un asiento electoral.

TSE creó durante 2023 nuevos asientos 
electorales y trabajó en actualizaciones 

EN EL ÁMBITO URBANO Y RURAL

“Luego de la consolidación 
de la información de cuatro de-
partamentos, la Sala Plena del 
TSE recibirá un informe de la 
Unidad de Geografía y Logística 
Electoral para su consideración, 
se espera su aprobación opor-
tuna en los primeros meses de 
2024, esto permitirá mejorar la 
logística electoral en los proce-
sos venideros”, dijo Vargas.

Un asiento electoral es un 
espacio territorial donde están 
las notarías electorales, los re-
cintos y las mesas de votación. 
Son espacios geográficos meno-
res dentro de una circunscrip-
ción. Puede ser una ciudad capi-
tal, intermedia o una localidad.

En tanto, el recinto electoral 
es donde se instalan una o va-
rias mesas para que los ciuda-
danos voten en elecciones; por 
ejemplo, pueden ser colegios, 
escuelas, sedes vecinales.

Un asiento electoral es un espacio 
territorial donde están las notarías 

electorales, los recintos y las mesas de votación”.

Francisco Vargas - Presidente interino del TSE

SE TRABAJA PARA USAR EL BOLIVIANO Y EL YUAN Estamos 
trabajando 

también para 
ultimar todo 

lo que significa  
que ambos 

Estados puedan 
comercializar 

haciendo uso de 
sus monedas”.

Hugo Siles
Embajador en China



www.ahoraelpueblo.bo LUNES / 8 / 01 / 2024 3

Política

//
 F

O
T

O
:  

G
O

N
Z

A
L

O
 J

A
L

L
A

S
I

• Mauricio Carrasco

La ministra de la Presiden-
cia, María Nela Prada, de-
nunció ayer que, ante la dis-
minución de la credibilidad 
en las críticas locales hacia 
el gobierno de Luis Arce, un 
sector cercano a Evo Mo-
rales ha intensificado una 
campaña internacional para 
desestabilizar y sabotear la 
gestión gubernamental.

Prada hizo referencia a una en-
trevista “repleta de falseda-
des” concedida por Juan Ra-
món Quintana, exministro y 
figura cercana a Morales, al 
medio argentino Página 12. 

En dicha entrevista, Quin-
tana presentó a Evo Morales 
como un líder indiscutible y 
la figura principal de las lu-
chas contra el neoliberalis-
mo. Sin embargo, Prada enfa-
tizó en que el Movimiento Al 
Socialismo (MAS) trasciende 
la figura del líder cocalero y 
se fundamenta en ideales y 
principios colectivos.

La ministra también reba-
tió las afirmaciones de Quin-
tana en cuanto a que el Go-
bierno esté dividiendo las 
organizaciones sociales en un 
pacto con la derecha.

PACTO CON GOLPISTAS

Prada recordó, por el con-
trario, el acuerdo en el Senado 
nacional del ala “evista” con la 
derecha de Comunidad Ciuda-
dana y la radical Creemos.

En esa instancia legislativa, 
Andrónico Rodríguez pactó, 
con aval de Evo Morales, con 
ambos partidos de oposición 
comprometidos en el golpe de 
Estado de 2019 para continuar 
como presidente de la Cámara 
Alta en la presente legislatura.

En opinión de la Ministra 
de la Presidencia, Morales y la 
derecha opositora están aho-
ra en “sintonía” en los ataques 
para debilitar la gestión del 
Presidente socialista.

SINTONÍA

“Tienen exactamente el 
mismo discurso” para desgas-
tar la administración de Arce, 
remarcó Prada. 

La autoridad precisó que el 
Ejecutivo ha “soportado” los 
ataques sin fundamentos ni 
pruebas, como lo dijo el Primer 
Mandatario un día antes para 
cuidar la unidad del movimien-
to popular y garantizar  la con-
tinuad del Proceso de Cambio.

La titular de 

Presidencia 

en la estatal 

Bolivia TV.

Ministra Prada revela que Evo despliega 
su campaña internacional contra Lucho

TIENEN EL MISMO DISCURSO CON LA DERECHA Y PACTARON EN EL SENADO 

La titular de Presidencia advirtió de que Morales y la derecha opositora están en 
“sintonía” en ataques orientados a debilitar la gestión del Presidente socialista.
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Ahora, sin embargo, “hay 
temas que no pueden quedar 
sin respuesta”.

“¿Quiénes, entonces, es-
tán alineándose a los intere-
ses, al programa, al discurso 
y a las acciones de la derecha 
en este momento? Creo que 
el pueblo lo tiene claro, y eso 
es lo que muchos compañe-
ros no están sabiendo leer ni 
percibir”, señaló la titular de 
la Presidencia en entrevista 
con la estatal Bolivia TV.

La arremetida de Morales y 
la derecha extrema nacional e 
internacional está vinculada 
a un supuesto mal manejo de 
la economía, denuncias de co-
rrupción sin pruebas, o un Es-
tado comprometido con el ilí-
cito del narcotráfico.

CANDIDATURA

La autoridad expresó su 
preocupación sobre la posible 
instrumentalización de Mo-
rales por parte de sectores de 

derecha para desestabilizar al 
Gobierno socialista, que repre-
senta, remarcó, los intereses 
del pueblo. 

Insistió en que estos ata-
ques buscan imponer una 
candidatura única, la de Evo 
Morales, y no reconocen la di-
versidad y pluralidad dentro 
del MAS, basadas en ideales y 
principios más que en una fi-
gura individual.

Considera que el dirigente 
cocalero ve al presidente Arce 
como un adversario político al 
que hay que destruir. “Su mala 
estrategia es que le tiene que ir 
mal a Lucho para que la gente 
pida en las calles que Evo Mo-
rales vuelva, pero eso es total-
mente erróneo, la gente dice 
que dejen gobernar a Lucho”. 
Reiteró que el Presidente está 
firme para seguir trabajando 
y gobernando sin traicionar 
el programa y el mandato del 
pueblo boliviano, sin ser “ni 
traidores ni cobardes”.
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Seguridad
• Ahora El Pueblo

La Fuerza Especial de 
Lucha Contra el Narcotrá-
fico (FELCN) incautó 405 
toneladas (t) de droga en 
todo el territorio nacional 
y afectó al patrimonio de 
ese ilícito en $us 198 mi-
llones durante 2023.

“Tuvimos la mejor gestión de 
lucha contra el narcotráfico. 
Durante 2023 se ejecutaron más 
de 10.470 operativos”, informó 
ayer el viceministro de Defen-
sa Social y Sustancias Contro-
ladas, Jaime Mamani, en entre-
vista con Bolivia TV.

La autoridad explicó que en 
estos operativos se secuestra-
ron 32,93 toneladas de cocaína 
y 372,19 toneladas de marihua-
na, además se incineraron 97 la-
boratorios de cristalización y se 
destruyeron 766 fábricas.

Un total de 3.457 personas 
vinculadas a actividades ilíci-
tas fueron detenidas y ahora 
son investigadas.

“Esta lucha contra el narco-
tráfico que encara el Gobierno 
boliviano logró afectar en 198 
millones de dólares a esta acti-
vidad ilícita con los operativos 
ejecutados. La lucha contra el 
narcotráfico para nuestros Go-
bierno es una prioridad de Es-
tado y se la encara de manera 
técnica, científica sin descuidar 
ninguna parte de nuestro terri-
torio nacional”, afirmó.

Remarcó que en la ges-
tión del Gobierno se inten-
sifica el control y fiscaliza-
ción de precursores que son 

Se secuestraron 32,93 toneladas (t) de cocaína y 372,19 t de marihuana. Se 
incineraron 97 laboratorios de cristalización y se destruyeron 766 fábricas.

La FELCN afectó al patrimonio del 
narcotráfico en $us 198 millones

utilizados para la fabricación 
de pasta base y también para 
clorhidrato de cocaína.

La estrategia nacional tie-
ne como enfoque la desarti-
culación de las organizacio-
nes criminales que se dedican 
al tráfico de sustancias con-
troladas, con el fin de que sus 
integrantes sean procesados 
y encarcelados.

El viernes se dio a conocer 
otro operativo antidrogas exi-
toso, en Oruro, donde la Policía 
logró incautar 8,7 toneladas de 
cocaína que, según informa-
ción oficial, tenía como desti-
no Europa y estaba hábilmen-
te camuflada en baldosas de 
madera que eran transporta-
das en un camión.

• Ahora El Pueblo

“¡Poco a poco, Entre Ríos 
respira paz!”, informó ayer 
el ministro de Gobierno, 
Eduardo Del Castillo, luego 
de la captura de Iver Rolan-
do Rengipo, involucrado en 
los secuestros en el trópico 
de Cochabamba.

“Se informa a la población que 
ayer a las 21.00, en un alojamiento 
ubicado en el 1er Anillo de la ciu-
dad de Santa Cruz, fue aprehendi-

Aprehenden a otro involucrado 
en los secuestros de Entre Ríos

EN EL TRÓPICO DE COCHABAMBA

do Iver Rolando Rengipo (identi-
dad apócrifa: Nelson Cruz Coria), 
quien estaría involucrado en los 
últimos hechos acaecidos en En-
tre Ríos – Cochabamba”, publicó 
la autoridad en sus redes sociales.

Este hombre será imputado 
por los delitos de secuestro, or-
ganización criminal y asesinato. 
“No permitiremos que este tipo 
de sujetos traten de ocultarse en 
otros departamentos”, dijo.

En las pasadas horas, un juez 
del municipio de Ivirgarzama, Co-
chabamba, ordenó la detención 
preventiva de Vladimir S. C. y Rey-

Se ejecutaron 
más de 10.470 

operativos 
antinarcóticos.
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Iver Rolando Rengipo, involucrado en los secuestros en el trópico de Cochabamba.

TONELADAS DE COCAÍNA 

incautó la FELCN  en un 

operativo antidrogas en la 

ciudad de Oruro.

8,7

naldo S. C., implicados en el asesi-
nato de Rosendo Zurita en el inte-
rior de un vehículo en Entre Ríos.

Ambos deberán estar reclui-
dos de manera preventiva en el 
penal San Antonio por cinco me-
ses, por el delito de asesinato. Se-
gún la investigación, los sindica-
dos tuvieron participación en el 
crimen ocurrido el 4 de enero.

Se presume que el asesinato 
fue producto de “una venganza” 
que involucra a dos clanes fami-
liares, el primero se dedicaba al 
narcotráfico, y el segundo al se-
cuestro extorsivo.
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Sociedad 

• Milenka Parisaca 

Debido al incremento de 
casos de Covid-19 reporta-
dos las últimas semanas, la 
ministra de Salud y Depor-
tes, María Renée Castro, 
recomendó ayer la aplica-
ción del Protocolo de Bio-
seguridad para el retorno 
seguro a clases en las uni-
dades educativas del país. 

“Este protocolo está vigente 
con resolución ministerial en-
tre (los ministerios) de Salud y 
Educación. Tiene todo el proce-
dimiento: qué tiene que hacer 
la unidad educativa; qué tene-
mos que hacer los padres; cuál 
es la señalética que debemos 
implementar. Dispone que tie-
ne que seguir habiendo dispo-
nibilidad de alcohol al 70%; qué 
barbijo es el mejor. Todo está en 
este protocolo”, dijo Castro en 
conferencia de prensa.

Bolivia reporta 3.473 casos confirmados, 80% más en comparación con 
la última semana de 2023. Santa Cruz es el epicentro de los contagios.

Salud recomienda aplicar el Protocolo 
de Bioseguridad para la vuelta a clases 

Aseguró que en el país están 
disponibles más de 600 mil do-
sis de la vacuna anticovid, así 
como pruebas de diagnóstico 
antígeno nasales y PCR, que per-
miten, además, la vigilancia ge-
nómica continua en el país.

De acuerdo con un reporte 
preliminar, en los primeros días 
de 2024 se reportaron 3.473 ca-
sos de Covid-19, un incremento 
del 80% respecto a la última se-
mana epidemiológica de 2023. 
Santa Cruz es el epicentro de los 
contagios, con 2.497 casos. 

ALERTA EPIDEMIOLÓGICA

Las medidas de la alerta 
epidemiológica tienen como 
principal objetivo mantener y 
seguir reforzando los protoco-
los de bioseguridad, debido a 
que las variantes del virus si-
guen circulando en el país. 

Los puntos 1 y 2 de ese do-
cumento señalan que la 

aplicación de medidas 
de bioseguridad es 

obligatoria en los 
establecimientos 
de salud para el 
personal y los pa-
cientes. 

También re-
comienda aplicar 

la Resolución Bimi-
nisterial N0001/2023 

entre los ministerios de Salud 
y de Educación de Protocolo de 
Bioseguridad para la Preven-
ción de Infecciones Respirato-
rias Agudas en el Sistema Edu-
cativo Plurinacional.

El 31 de julio de 2023, el Mi-
nisterio de Salud presentó la 
Resolución Ministerial 0461, 
que determinó a partir del 1 de 
agosto sustituir gradualmente la 
emergencia sanitaria por la aler-
ta epidemiológica por Covid-19, 
que se mantiene actualmente. 

La ministra informó que 
esta semana se reunirá con 
el Gabinete Social para 
abordar las medidas 
que se reforzarán 
para prevenir los 
contagios del 
c o r o n av i r u s , 
principalmen-
te en los me-
nores de edad, 
con la moviliza-
ción de la vacuna-
ción, como ocurrió en 
la época de invierno de la ges-
tión pasada. 

“La vacunación va a ser, es, 
y va a seguir siendo siempre la 
mejor herramienta para prote-
ger la salud y la vida”, enfatizó.

El 5 de febrero comenzarán las clases en todo el país. 

• Ahora El Pueblo 

La ministra de Salud y 
Deportes, María Renée 
Castro, reportó ayer una 
reducción significativa 
en los casos de dengue en 
comparación con la ges-
tión anterior, debido al 
trabajo de prevención que 
se aplica en coordinación 
con los municipios.

“Si hacemos el análisis de la si-
tuación de cómo teníamos el 
último brote de dengue y cómo 
estamos ahora, hemos tenido 
una reducción significativa, por 
ejemplo, en la semana epidemio-

//
 F

O
T

O
: 

 M
IN

IS
T

E
R

IO
 D

E
 S

A
L

U
D

El Ministerio de Salud y los municipios limpian las calles para reducir los criaderos de mosquitos.

Reportan la reducción significativa 
de casos de dengue en todo el país 

EN COMPARACIÓN CON EL ÚLTIMO BROTE 

lógica 52, en 2022 teníamos 223 
casos confirmados; en 2023 tuvi-
mos 55 casos”, dijo Castro en en-
trevista con Bolivia TV.

En la semana epidemioló-
gica 1, de 2023, se reportaron 
411 casos de dengue y en la 
semana epidemiológica 1 de 
2024, solo siete casos; lo que 
significa que la aplicación de la 
Estrategia de Gestión Integra-
da para la Prevención y Control 
de las Enfermedades Arbovi-
rales “ha sido correctamente 
adecuada retomando el nivel 
municipal, departamental y 
nacional”, destacó. 

Explicó que se recuperó la 
habilidad y el compromiso de 
la población en adelantarse 

MIENTRAS PERMANEZCA EL BROTE DEL COVID-19

en las labores de prevención 
referidas a la estrategia de 
gestión integral.

Recordó que está vigente la 
Estrategia de Gestión Integrada 
para la Prevención y Control de 
las Enfermedades Arbovirales. 
El documento no es una herra-
mienta nueva, pero se debe apli-
car para luchar contra las en-
fermedades como el dengue, la 
chikungunya y el zika. 

El Ministerio de Salud y De-
portes trabaja con los munici-
pios que presentaron mayor 
índice de casos en la gestión 
anterior para reforzar la lucha 
contra el dengue limpiando, 
removiendo y eliminando los 
criaderos de mosquitos.

María Renée Castro
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• Milenka Parisaca 

Ya se tiene listo el 100% del 
material que se utilizará 
en el Censo 2024. Las cajas 
censales ya son armadas y 
se prevé concluir esa tarea 
en la primera quincena de 
febrero para, posterior-
mente, iniciar la distribu-
ción que finalizará la pri-
mera quincena de marzo, 
en todo el país, informó 
ayer el director general 
ejecutivo del Instituto Na-
cional de Estadística (INE), 
Humberto Arandia.

“Tenemos al cien por ciento las 
cajas, el material (…) El total de 
cuestionarios va a estar listo el 
viernes. Ya hemos terminado de 
armar las cajas censales, respe-
tando el marco censal y todo el 
trabajo detrás de la ACE (Actua-
lización Cartográfica Estadís-
tica) de los departamentos de 
Pando, Beni, Oruro, Potosí y Ta-
rija. Nos faltan Chuquisaca, La 
Paz, Cochabamba y Santa Cruz”, 
dijo en conferencia de prensa.

Rumbo al Censo de Pobla-
ción y Vivienda, que se desarro-
llará el 23 marzo de 2024, el INE 
ultima los detalles para garan-
tizar la ejecución de la gran en-
cuesta nacional estadística.

Hasta “la primera quincena 
de febrero” se prevé la conclu-
sión del embalaje de todas las 
cajas censales, para luego co-
menzar la distribución de  di-
cho material a las zonas más 
alejadas y a las cercanas del 
país, indicó Arandia. 

Esa tarea se la hará a partir 
de puntos neurálgicos defini-
dos por el INE, en cooperación 
con el Ministerio de Defensa y 
el Ejercito, “porque las cajas se-
rán administradas en centros 
militares por  temas de 
seguridad”, detalló. 

Aseguró ade-
más que para la 
primera quince-
na de marzo to-
das las maletas 
censales esta-
rán distribuidas 
en todo el territo-
rio nacional. 

 EL MATERIAL TÉCNICO

El director general del INE 
aclaró que se cuenta con todo el 
material técnico en lo que res-
pecta a las cajas censales para 
garantizar el proceso, ante pro-
nunciamientos de analistas y de 
algunos medios de comunica-
ción que, a su criterio, “buscan 

La lista de reclutamiento 

para el Censo de Población y 

Vivienda 2024 llegó a 360 mil 

voluntarios. De esa cantidad, el 

65% son jóvenes de entre 16 y 

29 años, destacó el director del 

Instituto Nacional de Estadísti-

ca (INE), Humberto Arandia.

“Estamos con el 52 por 

ciento de avance a nivel nacio-

nal con 360 mil voluntarios. Lo 

que nos queda son 338 mil, ci-

fra menor obviamente a la guía 

que hemos reclutado, lo cual 

demuestra que los decretos que 

hemos venido emitiendo en las 

últimas semanas, así como las 

alianzas estratégicas, están rin-

diendo sus frutos”, dijo.

Arandia destacó los avan-

ces y las alianzas estratégicas 

que demuestran un interés en 

formar parte del Censo 2024, 

porque es una actividad que 

no “tiene ideología ni color po-

lítico”. (ABI)

El 65% de los censistas son jóvenes 
generar desinformación” con fi-
nes políticos. 

Afirmó que se tiene listo el 
100% de las cajas; el 100% del ma-
terial para el armado de los so-
bres; el 100% de los formularios; 
el 100% de los manuales de capa-
citación; el 100% de los manuales 
de los supervisores; el 100% de los 
mapas; y el 80% de los cuestiona-

rios, que estarán listos, en 
su totalidad, el viernes.  

“No podemos 
hablar que no te-
nemos todo el ma-
terial. Más bien 
agradecer a las 
empresas que se 

han adjudicado en 
el marco de licita-

ciones públicas, trans-
parentes, dentro del Sicoes, 

totalmente abiertas y se está 
cumpliendo a cabalidad”, señaló.  

Solo en relación a los cues-
tionarios censales se imprimen 
144 millones de hojas, con me-
didas de seguridad muy estric-
tas. “Con esto se demuestra que 
las empresas bolivianas están a 
la altura del desafió”, ponderó. 

El 80% de los 

cuestionarios 

están listos. Se 

concluirá con 

la totalidad el 

viernes.

Tenemos al 
cien por ciento 
las cajas, el 
material. El total 
de cuestionarios 
va a estar listo el 
viernes. Ya hemos 
terminado de 
armar las cajas 
censales de Pando, 
Beni, Oruro, Potosí 
y Tarija. Nos faltan 
Chuquisaca, La 
Paz, Cochabamba 
y Santa Cruz”. 

Humberto Arandia
Director General del INE

El INE tiene listo el 100% del material 
que se utilizará para el Censo de 2024

ARMAN LAS ÚLTIMAS CAJAS CENSALES  

Las maletas serán distribuidas en todo el territorio nacional hasta la primera 
quincena de marzo, en cooperación con el Ejército para garantizar la seguridad. 

Humberto Arandia
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Economía
• Ahora El Pueblo

El presidente del Ser-
vicio de Impuestos Na-
cionales (SIN), Mario 
Cazón, recordó que a 
partir del 1 de febrero 
de 2024 el Cuarto Gru-
po de contribuyentes 
del Régimen General 
deberá emitir docu-
mentos fiscales úni-
camente a través de la 
modalidad de factura-
ción en línea asignada.

De acuerdo con la autoridad, 
este grupo fue clasificado 
mediante la Resolución Nor-
mativa de Directorio (RND) 
Nº 102200000024, del 10 de 
noviembre de 2022.

El Cuarto Grupo de con-
tribuyentes, así como los 
otros grupos asignados 
para pasar a la facturación 
electrónica, tuvo amplia-
ción de plazos para la im-
plementación de su sistema 
de facturación a la modali-
dad de facturación electró-
nica asignada. 

Además, la administra-
ción tributaria desarrolló so-
luciones tecnológicas como 
el Aplicativo de Escritorio de 
Facturación en Línea-SIAT 
Desktop, que se encuentra a 
disposición de manera gra-
tuita en su página web www.
impuestos.gob.bo para los 
contribuyentes del Régimen 
General que deben imple-
mentar una modalidad de 
facturación en línea.

El SIN desarrolló desde 

El Sistema de Facturación en Línea evita la clonación y los errores 
en la transcripción de la información de los documentos fiscales.

Cuarto Grupo de contribuyentes 
debe emitir solo factura en línea

2020 cursos gratuitos de ca-
pacitación presenciales y vir-
tuales sobre el Sistema de 
Facturación en Línea para los 
contribuyentes del Régimen 
General y desplegó una am-
plia campaña acerca de este 
tema para informar y absol-
ver las dudas de quienes de-
ben pasar a la emisión de fac-
tura digital. 

El Sistema de Factura-
ción en Línea reporta bene-
ficios al contribuyente como 
el ahorro de tiempo en el 
cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias a tra-
vés de internet, reducción 
de costos, generación su-
gerida y automática del Re-
gistro de Compras y Ventas 
(RCV), además del prelle-
nado de declaraciones ju-
radas del IVA, el Impuesto 
a las Transacciones (IT) y 
el Régimen Complementa-
rio al IVA (RC-IVA).

También evita la clona-
ción de facturas y los errores 
en la transcripción de la in-
formación de los documen-
tos fiscales, entre otros.

• ABI

El gerente general del Ins-
tituto Boliviano de Comer-
cio Exterior (IBCE), Gary 
Rodríguez, calificó como 
pertinente el informe del 
jueves del Banco Central de 
Bolivia (BCB) acerca de las 
reservas internacionales 
netas (RIN) en el país.

“Ha sido importante escuchar 
al presidente del BCB (Edwin 
Rojas) hablar sobre el estado 

El IBCE califica como pertinente 
el informe del BCB sobre las RIN

ACLARA QUE 2023 FUE UN AÑO COMPLICADO

de las RIN, con algunas aclara-
ciones pertinentes, por ejem-
plo, los dos ámbitos —público y 
privado— de importación, en el 
primer caso relacionado princi-
palmente con la importación de 
combustibles, como el diésel fi-
nanciado con las divisas por la 
exportación de las empresas pú-
blicas, como el gas natural, ade-
más por crédito externo; y, en el 
segundo caso, que lo más volu-
minoso de la importación —cer-
ca del 80 por ciento— se da por 
compras de las empresas priva-
das, lográndose las divisas para 

Edificio del 
Servicio de 
Impuestos 

Nacionales.
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Gary Rodríguez, gerente general del IBCE.

ello a través de la exportación 
que realiza el propio sector pri-
vado”, dijo a la ABI.

Rodríguez añadió que del 
informe del BCB también fue 
importante escuchar “que la 
disposición de dólares esta-
dounidense, para que no falle 
la importación de diésel, está 
programada y garantizada”.

En su análisis, el gerente 
de esta institución privada ex-
plicó que 2023 fue uno de los 
años “más complicados para el 
comercio exterior” no solo del 
país, sino del mundo.
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• Ahora El Pueblo

El Banco Central de Bolivia 
(BCB) perfila comprar este 
año 10 toneladas (t) de oro 
de producción nacional. 
Afirmó que con la adquisi-
ción del metal en los últi-
mos cinco meses de 2023 
“ya se han empezado a for-
talecer” las reservas inter-
nacionales netas (RIN).

“Para este año, junto con el 
Directorio del Banco Central, 
se ha establecido comprar al 
menos 10 toneladas de oro. 
Hemos sacado ya la norma-
tiva y los ajustes correspon-
dientes”, informó el presi-
dente del BCB, Edwin Rojas, 
en contacto con el programa 
Las 7 en el 7.

Señaló que, con la com-
pra de oro de producción na-
cional, la finalidad del Banco 
Central es fortalecer este año 
de manera inmediata las re-
servas internacionales, que 
alcanzan hasta ahora un sal-
do de $us 1.709 millones.

“De hecho, en esta sema-
na que ha pasado hemos em-
pezado a generar operacio-
nes que nos han permitido 
comprar oro para llegar y su-
perar de ser posible las metas 
que nos hemos trazado para 
esta gestión”, indicó.

Explicó que con la nueva 
Ley 1503, y su respectivo re-
glamento, el Banco Central lo-
gró comprar 4,09 toneladas de 
oro en 2023, volumen mayor 
respecto a los 750 kilos adqui-
ridos con la antigua normati-
va en los últimos 10 años.

“Las 4 toneladas nos per-
miten ver que ha sido un 
mecanismo con el cual du-
rante los últimos meses de 
la gestión pasada ya se han 

Lingotes 
de oro.

empezado a fortalecer las 
reservas internacionales”, 
afirmó el presidente del 
ente emisor.

Destacó que la compra 
de oro de producción na-
cional que hace el BCB, en 
el marco de una ley con su 
reglamento consensuado, 
“hoy se constituye en un 
mecanismo muy importan-
te para fortalecer las reser-
vas internacionales de ma-
nera genuina”.

El BCB perfila comprar 10 
toneladas de oro en 2024

LA ADQUISICIÓN FORTALECERÁ LAS RIN

ternacionales. Esta nueva 
normativa permite al ente 
emisor adquirir este metal 
del mercado interno a pre-
cio justo.

En mayo de 2023, el pre-
sidente Luis Arce promulgó 
la Ley 1503 de Compra de 
Oro Destinado al Fortaleci-
miento de las Reservas In-
ternacionales. Esta nueva 
normativa permite al ente 
emisor adquirir este metal 
del mercado interno.

MILLONES DE 

DÓLARES es la cifra de las 

reservas internacionales .

1.709

APUNTES

Al 31 de diciembre de 
2023, las reservas interna-
cionales netas alcanzaron un 
saldo de $us 1.709 millones, 
de los cuales $us 1.566 millo-
nes corresponde a oro y alre-
dedor de $us 166 millones a 
otras divisas.

En mayo de 2023, el pre-
sidente Luis Arce promulgó 
la Ley 1503 de Compra de 
Oro Destinado al Fortaleci-
miento de las Reservas In-

Se ha 
establecido 
comprar al 
menos 10 
toneladas de 
oro”.

Edwin Rojas
Presidente del BCB
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El presidente 
del BCB, 
Edwin Rojas, 
en BTV.

“Políticos buscan manchar la gestión de Arce” 

Biotecnología con patente propia

Hemos empezado 
a generar 

operaciones que 
nos han permitido 
comprar oro para 

llegar y superar 
las metas que nos 

hemos trazado 
para esta gestión 

(...) Las 4 toneladas 
nos permiten 

ver que ha sido 
un mecanismo 

con el cual ya se 
han empezado 

a fortalecer 
las reservas 

internacionales”.

Edwin Rojas

Presidente del BCB

El ministro de Economía y 
Finanzas Públicas, Marce-
lo Montenegro, denunció que 
políticos con “fines mezqui-
nos electoralistas precoces” 
buscan “manchar” la gestión 
del presidente Luis Arce con 
especulaciones sobre la eco-
nomía del país, que perfila 
más crecimiento y estabilidad 
de precios para 2024.

“Lo que sabemos es que 
intentan manchar la gestión 
del presidente Luis Arce. 
¿Por qué? Porque ellos tie-
nen un fin estrictamente po-
lítico, por eso inventan una 
serie de mentiras (…) Como 
Gobierno nacional les deci-
mos a esos políticos que no 
le hagan daño a la economía 
boliviana por sus fines mez-
quinos electoralistas pre-
coces”, dijo en contacto con 
Bolivia TV.

La autoridad guberna-
mental hizo esa denuncia en 
respuesta a algunos actores 
políticos de oposición, quie-
nes en pasados días seña-

pecto a la demanda externa 
que marcó -5,1% por la vola-
tilidad e incertidumbre en el 
ámbito externo.

“Aun así, en ese ambiente 
complejo, la demanda interna 
es un elemento clave de nuestro 
modelo y le permite a la econo-
mía (boliviana) seguir crecien-
do 2,21 por ciento al segundo 
trimestre (de 2023)”, resaltó.

Enfatizó en que con la 
tasa de crecimiento econó-
mico de 2,21% Bolivia es el 
tercer país en la región con 
mayor expansión, por deba-
jo de Brasil (3,70%) y Para-
guay (5,36%).

Pero “nosotros estamos 
proyectando que vamos a cre-
cer mucho más que el 2,2 por 
ciento de 2023”, enfatizó.
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Marcelo Montenegro, ministro de Economía.
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El ministro 
de Hidro-
carburos 

y Energía, 
Franklin 
Molina.

laron que el país estaría in-
gresando en un proceso de 
recesión económica.

“Recesión es una situación 
en la que dos trimestres con-
secutivos la economía expe-
rimenta variación negativa en 
la actividad económica, eso no 
se ha dado (en la economía bo-
liviana). Por lo tanto son espe-
culaciones de estos actores po-
líticos”, aclaró el ministro.

Señaló que esos actores 
políticos “son los promoto-
res de una candidatura pre-
coz, anticipada y sin senti-
do” y que por generar una 
línea de desconfianza en la 
gestión económica del presi-
dente Luis Arce lanzan una 
serie de especulaciones.

Entre esas especulaciones 
están que la economía bolivia-
na “va a tener una hiperinfla-
ción y que va a entrar en rece-
sión”, cuando la economía del 
país creció con el impulso de 
importantes medidas y políti-
cas, como la demanda interna 
que se expandió en 7,3%, res-

La 
biotecnología 

que se produzca 
tiene que ser 

soberana, con 
patente propia”.

Franklin Molina

Ministro de 

Hidrocarburos

El ministro de Hidrocarburos y 
Energías, Franklin Molina, in-
formó que la biotecnología será 
producida con soberanía en 
Bolivia, con una patente pro-
pia, con el fin de evitar la de-
pendencia de otros países de 
semillas y otros insumos.

“El Presidente también ha-
cía referencia a la incorpora-
ción de la biotecnología den-
tro de este proceso productivo, 
pero bajo un elemento central. 

La biotecnología que se pro-
duzca tiene que ser sobera-
na, es decir producida dentro 
de nuestras fronteras, además 
con patente propia. Esto es 
algo que ya se lo está configu-
rando con los otros sectores del 
aparato productivo nacional, 
nos referimos al Ministerio de 
Desarrollo Rural y el ministe-
rio productivo que sin duda 
son elementos fundamentales 
para lograr incrementar la pro-

ductividad de estas variedades 
que nos permiten la incorpora-
ción de biocombustibles”, pre-
cisó la autoridad.

Molina explicó que en los 
próximos años se verá un des-
pegue importante de la pro-
ducción agrícola destinada a 
los biocombustibles, lo que 
permitirá recuperar suelos de-
gradados y desarrollar nuevas 
variedades, generando fuentes 
de empleo.

Sobre el etanol, manifestó 
que se trata de producción eco-
lógica, producción verde, pro-
ducción que es importante para 
el país. “Sin duda es parte tam-
bién de la diversificación de la 
matriz energética con fuentes re-
novables porque únicamente en 
el caso de la caña al incorporar-
se dentro de la gasolina natural 
significa que este tipo de aditivos 
mezclados con gasolina puedan ir 
sustituyendo combustible fósil.
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Tribuna

Armando Aquino Huerta

Santa Cruz dividida por intereses políticos

P
or los 36 días de paro y bloqueo entre octubre y no-

viembre de 2022 en Santa Cruz, impuesto por los polí-

ticos del Comité Cívico pro Santa Cruz, Luis Fernando 

Camacho, Gobernador de Santa Cruz, el Comité Inte-

rinstitucional, el rector de la UAGRM y otros, en cuyo paro se co-

metieron graves delitos publicados por los medios de comuni-

cación nacional e internacional; por los fracasos de sus cabildos, 

el fracaso de la Ley de Amnistía para los más de 200 supuestos 

perseguidos políticos, el fracaso del proceso revocatorio contra 

el Presidente del Estado, por los hechos de corrupción come-

tidos en el Banco Fassil; y porque la Sentencia Constitucional 

1021/2023 del 29 de diciembre de 2023 sobre acción de cumpli-

miento contra el presidente de la Asamblea Legislativa Departa-

mental (ALD) de Santa Cruz, Zvonko Matkovic Rivera, y el vice-

gobernador Mario Aguilera, en cumplimiento de los Arts. 286.I. 

de la CPE, 25.I. del Estatuto Autonómico de Departamental, y 

10.I de la Ley Departamental de Santa Cruz, ordena: a) que el Vi-

cegobernador asuma inmediatamente la suplencia temporal en 

el cargo de Gobernador del Gobierno Autónomo Departamental 

de Santa Cruz, y b) ordena, al Presidente de la ALD promover y 

posesionar la suplencia legal mientras dure el impedimento le-

gal de gobernador titular. Santa Cruz —considerada como la lo-

comotora del país— está dividida políticamente, en crisis total y 

camino al suicidio político; porque la mayoría de las cruceñas y 

cruceños ya no quiere gritar ¡liberen a Camacho!

Algunos miembros del grupo político ‘Creemos’, sin respal-

do de ninguna ley, quieren que su gobernador Luis Fernando 

Camacho detenido en la cárcel de Chonchocoro —por varios de-

litos—, siga gobernando desde dicha cárcel; pero otros quieren 

que gobierne el vicegobernador Mario Aguilera desde las ofici-

nas de la Gobernación de Santa Cruz, respetando el Estatuto Au-

tonómico cruceño y la sentencia constitucional referida. Pero, 

hablando hipócritamente de la institucionalidad de Santa Cruz, 

los políticos afines al gobernador por capricho no quieren que 

el vicegobernador Mario Aguilera reemplace al gobernador Luis 

Fernando Camacho, incluso levantando el nombre de Dios en 

vano, gritando “que Dios vomite a los traidores”, queriendo ha-

cer creer —hipócritamente— que Mario Aguilera estaría dando 

un golpe institucional; ignorando cínicamente que ambos fue-

ron elegidos por el grupo político ‘Creemos’ y con los mismos vo-

tos; llegando al absurdo de querer hacer respetar con mentiras y 

faramalleadas los votos que obtuvo el gobernador, y no respetar 

los votos que obtuvo el vicegobernador en la misma elección. El 

gobernador detenido y el vicegobernador no detenido tienen el 

respaldo de los políticos de la derecha e izquierda de Santa Cruz 

y de Bolivia entera, y de las organizaciones sociales respectivas. 

Increíble pero cierto.

Todo ello permite ver que a dichos políticos no les interesa 

el respeto a su Estatuto Autonómico ni a las disposiciones lega-

les vigentes en el país, no les interesa el respeto a los votos ga-

nados en elecciones, no les interesa la democracia ni el Estado 

de derecho; solo les interesa proteger sus intereses personales 

y de grupo, obtener la libertad de su líderes y que no sean de-

tenidos los que aún están libres, y para ello quisieran elegir un 

Tribunal Constitucional que dicte una sentencia constitucional 

que declare que todos los detenidos por los delitos cometidos 

durante el golpe de Estado de 2019 y gobierno de facto de Jeani-

ne Añez son perseguidos y presos políticos, y en consecuencia 

sean puestos en inmediata libertad; como eso no es posible le-

galmente, no cesarán en desestabilizar y dar un golpe de Estado. 

Tal triste y lamentable división, muchos dicen que es por-

que quieren cuidar sus pegas y no quieren que el 99% de los 

cruceños y cruceñas descubran hechos de corrupción que se 

habrían cometido en dicha gobernación; y saltan las pregun-

tas: ¿Los reacios a la ley son útiles en Bolivia? y ¿en las eleccio-

nes de 2025 pueden ganar los que mienten por interés perso-

nal y de grupo? Todo hace ver que los políticos de Santa Cruz 

se suicidaron políticamente.

Lula, un año después…

L
ula empezó este 2024 con un ojo puesto en el pa-

sado lunes, primer día del segundo año de su tercer 

mandato presidencial, y el otro puesto en hoy, ocho 

de enero, cuando se cumple también un año del in-

tento de golpe de Estado articulado por el desequilibrado ul-

traderechista Jair Bolsonaro y su pandilla, con el claro objeti-

vo de reinstalarse en el poder luego de haber sido derrotado 

en las elecciones de octubre de 2022. Ha sido, a propósito, el 

primer mandatario que no logró ser reelecto. 

Hay al menos una buena noticia para alegría de Lula: el 

año pasado Brasil alcanzó un superávit fiscal sin preceden-

tes. Entre lo que el país exportó e importó quedó un saldo po-

sitivo de casi cien mil millones de dólares. El número oficial 

divulgado el pasado viernes fue de 98 mil 800 millones, el 

mayor en los últimos 34 años, cuando el balance empezó a 

ser medido.

Pero como todo en la vida – o casi todo – existe también la 

otra cara de la moneda. Y Lula tiene bien claro que este será 

un año difícil y de tormentas ya anunciadas.

El Congreso, y muy especialmente la Cámara de Diputa-

dos, mantendrá su ostensible imposición de obstáculos para 

los proyectos del Poder Ejecutivo.

Integrada en su inmensa mayoría por políticos que osci-

lan entre la derecha y la extrema derecha, inclusive seguido-

res de absoluta fidelidad a Bolsonaro, la Cámara sabe poner 

precio a cada votación. Y tal precio, que se traduce en “en-

miendas” de presupuesto, no hace más que subir.

Otro punto de preocupación, y en algunos casos de pura 

tensión, está en las elecciones municipales que se realizarán 

en octubre.

Por más que Bolsonaro esté fuera de juego – vale reite-

rar que fue declarado “inelegible” hasta 2030 por el Tribunal 

Superior Electoral – su peso como captador de votos para se-

guidores sigue fuerte. Y es palpable la sensación de que par-

te sustancial de los más de cinco mil municipios brasileños 

opte por elegir seguidores del desequilibrado ultraderechis-

ta, creando un escenario difícil para Lula y su gobierno.

Otro foco de preocupación se refiere precisamente al in-

tento golpista del ocho de enero del año pasado. De las más 

de dos mil personas detenidas en aquella ocasión, 66 siguen 

presas y una de ellas fue condenada a 17 años de cárcel. Las 

investigaciones siguen, y cada vez surgen más y más indi-

cios bastante palpables de la participación directa tanto de 

policías como de las Fuerzas Armadas.

Ya hay consenso indicando que el golpe no fue llevado a 

cabo por una única razón: ningún comandante militar acep-

tó encabezar el movimiento. La mutua desconfianza entre los 

uniformados y Lula es tema de negociaciones cada vez más in-

tensas, pero hasta ahora insuficientes para eliminar en defini-

tiva los nubarrones que hacen sombra sobre el escenario.

Si hay motivos para la alegría de Lula en este inicio de 

año, sobran otros tantos para su visible preocupación.

Eric Nepomuceno
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Editorial

E
l panorama político y económico de Bolivia ha experimen-

tado un cambio significativo bajo la administración del 

presidente Luis Arce. 

Su enfoque centrado en el crecimiento económico, la reso-

lución de conflictos y la proyección hacia una era de industrialización 

marca un nuevo capítulo en la historia del país.

Desde el inicio de su mandato, Arce 

ha demostrado una habilidad notable 

para mantener la estabilidad económi-

ca. En un contexto global marcado por 

la incertidumbre, Bolivia ha logrado 

conservar un crecimiento sostenido, 

con precios estables que han beneficia-

do tanto a productores como a consu-

midores. Este logro no es menor, es el 

resultado de políticas económicas bien 

diseñadas y una visión clara del desa-

rrollo integral del país.

Pero la gestión de Arce no se ha li-

mitado al ámbito económico. En me-

dio de la crisis sanitaria desencade-

nada por la pandemia del Covid-19, 

Bolivia ha enfrentado desafíos significativos. Sin embargo, con deter-

minación y un enfoque basado en la ciencia, el Gobierno ha imple-

mentado estrategias efectivas que han permitido contener la propa-

gación del virus y proteger la salud de la población. 

La lucha contra el Covid-19 ha sido una muestra de la capaci-

dad de respuesta y el compromiso del gobierno de Arce con el 

bienestar del pueblo.

Pero quizás uno de los aspectos más destacados de la administra-

ción de Arce es su visión audaz de la industrialización. 

La proyección para los años 2024 y 2025 marca el inicio de una 

nueva era para Bolivia, una en la que el país no solo se beneficiará 

de sus recursos naturales, sino que también agregará valor a través 

de la industrialización. 

Este enfoque estratégico promete 

no solo generar empleo y crecimien-

to económico, sino también posicio-

narse como un actor clave en la eco-

nomía regional.

Frente a este escenario promete-

dor, es comprensible que surjan espe-

culaciones sobre el futuro político de 

Arce. Sin embargo, el Presidente ha 

sido claro: su compromiso actual es 

con la gestión de gobierno y la entrega 

de resultados tangibles para el pueblo 

boliviano. La política puede esperar, lo 

que importa ahora es construir un fu-

turo próspero y sostenible para todos.

Bajo el liderazgo de Luis Arce, Boli-

via se encuentra en una senda de transformación y crecimiento. 

Con una economía estable, una respuesta efectiva a la pandemia 

y una visión clara de la industrialización, el país está preparado para 

enfrentar los desafíos del siglo XXI y abrir nuevas oportunidades 

para su gente. 

Sin duda, estamos presenciando un capítulo crucial en la historia de 

Bolivia, uno que promete un futuro brillante y lleno de posibilidades.

Panorama político

Frente a un escenario prometedor, 
es comprensible que surjan 

especulaciones sobre el futuro 
político de Luis Arce. Sin embargo, 

el Presidente ha sido claro: su 
compromiso actual es con la gestión 

de gobierno y la entrega de resultados 
tangibles para el pueblo boliviano.
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Internacional
• Prensa Latina

Los bombardeos israelíes 
contra la Franja de Gaza 
provocaron ayer decenas 
de muertos y heridos al 
cumplirse 93 días del ini-
cio de la agresión contra 
el enclave costero, donde 
se reportan más de 22 
mil fallecidos.

Al menos 20 personas perdie-
ron la vida y numerosas re-
sultaron lesionadas debido a 
un ataque de la aviación con-
tra una vivienda en la zona de 
Faluya, en el norte del terri-
torio, reportó la agencia ofi-
cial de noticias Wafa.

INCURSIONES AÉREAS

Las continuas incursio-
nes aéreas y terrestres sobre 
la gobernación central du-
rante la noche y la madru-
gada de ayer  provocaron la 
muerte de otros 16 ciudada-
nos, agregó.

En el sur, fue bombardea-
do un apartamento residen-
cial en el barrio de Al-Amal, 
en la ciudad de Khan Yunis, 
epicentro de una de las prin-
cipales batallas entre los mi-
licianos palestinos y los sol-
dados israelíes.

Fuentes médicas, citadas 
por Wafa, anunciaron que 
varios heridos, incluidos ni-
ños, fueron trasladados al 
hospital Abu Youssef Al-Na-
jjar después de un ataque 
contra una casa ubicada en 
el barrio de Al-Zohour, en la 
meridional urbe de Rafah.

Las continuas incursiones aéreas y terrestres sobre la gobernación central 
durante la noche de ayer provocaron la muerte de otros 16 ciudadanos.

Crece la cifra de muertos y heridos por 
los bombardeos israelíes contra Gaza

En esa misma ciudad se 
informó de seis muertes por 
un bombardeo contra un 
edificio que albergaba a per-
sonas desplazadas.

Anoche, aviones de com-
bate israelíes lanzaron varios 
misiles contra un refugio de 
la ONU en el campamento 
de refugiados de Maghazi, lo 
cual causó cuatro fallecidos, 
incluidas mujeres.

Varias agencias palesti-
nas y regionales informa-
ron de fuertes combates en 
diversas zonas de Gaza, en 
especial en torno a los cam-
pamentos de refugiados del 
centro y Khan Yunis.

• Prensa Latina

Miembros de la Unión 
Nacional de Educadores 
de Ecuador (UNE) recha-
zaron ayer la propuesta 
de consulta popular del 
presidente Daniel Noboa. 
Convocaron a una jorna-
da masiva de moviliza-
ción para 18 de enero.

No tenemos por qué pagar una 
campaña anticipada, a tra-
vés de una consulta popular 

Educadores rechazan el referendo y 
convocan a una masiva movilización

EL PRESIDENTE DE ECUADOR ORGANIZA UNA CONSULTA

innecesaria que lo único que 
demuestra es un derroche de 
dinero en medio de una cri-
sis fiscal, manifestaron los do-
centes en un comunicado.

Los integrantes de la UNE 
denunciaron los más de 50 
millones de dólares que se-
rán usados en una consulta 
que, según los educadores, 
se puede hacer a través de re-
formas jurídicas, pueden ser 
invertidos en políticas pú-
blicas, planes de prevención 
para que los niños y jóvenes 
dejen de ser reclutados por 

Los 
bombardeos 

israelíes 
contra la 

Franja de Gaza 
provocaron 

ayer decenas 
de muertos.
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Miembros de la Unión Nacional de Educadores de Ecuador (UNE).

PERSONAS PERDIERON la 

vida y numerosas resultaron 

lesionadas por un ataque de la 

aviación en la zona de Faluya.

20

las bandas delincuenciales, 
alertaron.

Llamaron a declarar en 
emergencia al sistema de edu-
cación del país andino, donde 
más de 200 mil niños perma-
necen fuera de las aulas.

Los educadores ecuatoria-
nos convocaron a una jornada 
masiva de movilización nacio-
nal que tendrá lugar el 18 de 
enero, por la seguridad, por 
los derechos del magisterio y 
para que no se despilfarren los 
recursos en una consulta in-
necesaria, expresaron.
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VISTOS:

El Informe INF DRE UPTC 0015/2024, de 05 de enero de 2024, de Determinación del 
Precio EX - REFINERIA y PRE - TERMINAL de Ia GASOLINA BASE C, en aplicación a 
lo dispuesto en la Resolución Ministerial N° 191-2023, de 29 de diciembre de 2023 que 
modifica la Resolución Ministerial 074-2022, de 04 de agosto de 2022; el Informe Técnico 
INF-TEC-DB-UGIAB 0005/2024, de 05 de enero de 2024; el Informe Legal INF-DJ-UGJN 
Nº 023/2024, de 05 de enero de 2024 y los antecedentes administrativos.

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 365 Constitución Política del Estado establece: “Una institución 
autárquica de derecho público, con autonomía de gestión administrativa, técnica 
y económica, bajo la tuición del Ministerio del ramo, será responsable de regular, 
controlar, supervisar y fiscalizar las actividades de toda la cadena productiva hasta la 
industrialización, en el marco de la política estatal de hidrocarburos conforme con Ia 
ley.”

Que el inciso f) del Artículo 25 de la Ley N° 3058 de Hidrocarburos de 18 de mayo de 
2005, dentro de las atribuciones del Ente Regulador señala: “Aprobar tarifas para las 
actividades reguladas y fijar precios conforme a Reglamento”.

Que a través de la Ley N° 1098 de 15 de septiembre de 2018, se dispuso establecer 
el marco normativo que permita la producción. almacenaje, transporte, comercialización 
y mezcla de Aditivos de Origen Vegetal, con Ia finalidad de sustituir gradualmente la 
importación de Insumos y Aditivos, y Diesel Oil, precautelando Ia seguridad alimentaria 
y energética con soberanía.

Que el parágrafo 1 del Artículo 7 de la precitada Ley, señala: “La Agenda 
Nacional de Hidrocarburos ANH, determinará el precio de los Aditivos de Origen Vegetal 
nacionales que se utilizaran para ser mezclados con las Gasolinas o Diésel Oíl, sobre Ia 
base de la metodología a ser aprobada por el Ministerio de Hidrocarburos”. Asimismo, 
el parágrafo II, establece que: “El precio del combustible resultante de la mezcla del 
Aditivo de Origen Vegetal con Gasolinas - Diésel Oíl, será actualizado en función a 
los referentes de los precios internacionales del barril de petróleo y otros productos y 
subproductos que compongan la mezcla. Este precio será fijado por las entidades del 
sector hidrocarburifero, on el marco de sus atribuciones y Ia normativa vigente”.

Que el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 3672 de 25 de septiembre de 2018, dispone: 
“I Se determina que los combustibles a ser comercializados con contenido de Etanol 
Anhidro tendrán una proporción volumétrica de hasta doce por ciento (12%) de dicho 
Aditivo de Origen Vegetal. II Para la aplicación de Ia proporción volumétrica determinada 
en el Parágrafo precedente, las entidades del sector hidrocarburifero en el marco de 
sus atribuciones y la normativa vigente, determinaran las características técnicas, 
económicas y regulatorias”.

Que la Disposición Adicional Única del Decreto Supremo N° 3672, señala los 
aspectos de calidad, seguridad, transporte, almacenamiento y comercialización 
de las gasolinas base empleadas para su mezcla con el Etanol Anhidro, serán 
reglamentados por el Ministerio de Hidrocarburos mediante Resolución Ministerial.

Que mediante Resolución Ministerial N° 015-19, de 28 de enero de 2019, se reglamenta 
la metodología para la Determinación y actualización de precios de los combustibles 
finales resultantes de la mezcla de Etanol Anhidro con gasolinas base; así como 
los aspectos de comercialización de los combustibles finales de las gasolinas base 
empleadas para su mezcla con Etanol Anhidro.

Que Ia Resolución Ministerial N° 045-19 de 1 de abril de 2019, resuelve: “Aprobar 
la metodología de cálculo para la Determinación del Precio Ex- Refinería y Precio Pre- 
Terminal de la Gasolina Base a ser utilizada para su mezcla con Etanol Anhidro, cuyas 
características técnicas de calidad difieran a las de la Gasolina Especial”.

Que la Resolución Ministerial Nº 045 -19, señala que el Informe Técnico MH–VMICTAH–INF 
0006/2019 de fecha 1 de abril de 2019, elaborado por el Viceministerio de Industrialización, 
Comercialización, Transporte y Almacenaje de Hidrocarburos del Ministerio de 
Hidrocarburos (VMICTAH), concluye: “la base metodológica para la determinación del 
Precio Pre – Terminal y Precio Ex – Refinería de las Gasolinas Base a ser producidas en 
refinerías de propiedad de YPFB Refinación S.A., cuyas características técnicas de calidad 
difieran a las de la Gasolina Especial, es técnicamente viable a fin de que el Ente Regulador 
pueda incorporarlo en la cadena de precios de la Gasolina Base y así calcular su precio, 

dando cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Resolución Ministerial 015-19 
de 20 de enero de 2019.

Que la Disposición Adicional Segunda de la Resolución Ministerial N° 60 -2020 de 
18 de agosto de 2020, modifica el Parágrafo II Artículo 3 de Ia Resolución Ministerial 
N° 045-19, de 1 de abril de 2019, señala: “ll. El cálculo del Precio Ex - Refinería de 
Ia Gasolina Base establecido en el Parágrafo I del Artículo 3 del presente Anexo será 
realizado por única vez para cada nuevo nivel de octanaje RON de Gasolina Base”.

Que mediante Resolución Ministerial N° 191-2023, de 29 de diciembre de 2023 (RM 
191-2023), establece en su Artículo 1.- Modificar los Artículos 1, 2 y 3 de la Resolución 
Ministerial 074-2022 de 04 de agosto de 2022, con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 1.- l. Reglamentar los aspectos técnicos para la “Gasolina Base C”, que 
en anexo forman parte integrante e indivisible de la presente Resolución Ministerial.
II. Determinar la proporción volumétrica de hasta doce por ciento (12%) de Etanol 
Anhidro para la mezcla de la “Gasolina Base C”.
III. Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), para la aplicación del 
Parágrafo II precedente, en el marco de sus competencias, deberá establecer la 
viabilidad técnica, económica y legal correspondiente.”
“ARTICULO 2.- La Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH, determinará las 
especificaciones técnicas de calidad del combustible “Gasolina Especial+” con 
octanaje de al menos RON 85 resultante de la mezcla de la “Gasolina Base C” con la 
proporción volumétrica hasta doce por ciento (12%) de Etanol Anhidro.”
“ARTICULO 3.- I. YPFB, en caso que requiera la importación de Insumos y Aditivos 
para su mezcla o no con Gasolina Blanca para la obtención de “Gasolina Base C”, 
deberá realizar todas las gestiones posibles para importar Insumos y Aditivos con un 
octanaje máximo de RON 85.
II. YPFB, excepcionalmente, en caso que requiera la importación de Insumos y 
Aditivos mayores o iguales a RON 85 para su mezcla o no con Gasolina Blanca, para 
la obtención de “Gasolina Base C”, deberá realizar las mezclas de este combustible 
hasta obtener la Gasolina Base, de acuerdo al Anexo de la presente Resolución.
III. YPFB, deberá justificar mediante informe técnico y económico, en las solicitudes 
de autorización de importación de Insumos y Aditivos ante la ANH, los beneficios 
técnicos y económicos para YPFB y para el Estado, por la importación de Insumos y 
Aditivos con RON mayores o iguales a 85”.

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley de Procedimiento Administrativo N° 2341 de 23 de abril 
de 2002, se establecieron las normas que regulan la actividad administrativa 
y el procedimiento administrativo del sector público. Los incisos c) y e) del Artículo 4 de Ia 
citada Ley, determina como principios de la actividad administrativa, entre otros, los siguientes: 
“c) Principio de sometimiento plena la Ley: La Administración pública regirá sus actos con 
sometimiento plena a la ley (...); i) Principio de buena fe: En relación de los particulares con 
la Administración Pública se resume el principio de buena fe, la confianza, Ia cooperación y 
la Iealtad en Ias actuación de los servidores públicos y de los ciudadanos (…)”.

CONSIDERANDO:

Que mediante Informe INF DRE UPTC 0015/2024, de 05 enero de 2024, la Unidad de 
Precios, Tarifas y Costos dependiente de la Dirección de Regulación Económica, en 
base al análisis realizado en el marco de las atribuciones otorgadas al Ente Regulador 
mediante Ley N° 3058, Ley N° 1098, la Resolución Ministerial N° 015-19, Resolución 
Ministerial 045 - 19 y Resolución Ministerial N° 191-2023, concluye: “En base al 
análisis realizado en el presente informe, en el marco de las atribuciones otorgadas al 
ente regulador mediante Ley N° 3058, Ley N° 1098, la Resolución Ministerial N° 015 – 
19, Resolución Ministerial 045 - 19 y Resolución Ministerial N° 191-2023, se concluye lo 
siguiente: Determinar el precio Ex-Refinería de 1,98 Bs/l (Uno 98/100 Bolivianos por litro), 
que incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA) para la “Gasolina Base C”, a ser utilizada 
en la mezcla con el Etanol Anhidro para obtener la Gasolina Especial +. Determinar el 
precio Pre-Terminal de 3,08 Bs/l (Tres 08/100 Bolivianos por litro) que incluye el Impuesto 
Valor Agregado (IVA) para la “Gasolina Base C”, a ser utilizada en la mezcla con el Etanol 
Anhidro para obtener la Gasolina Especial +. Por lo que recomienda su análisis jurídico y 
emisión del acto administrativo correspondiente.

Que el Informe Técnico INF-TEC-DB-UGIAB 0005/2024, de 05 de enero de 2024, 
concluye: “4.1.Considerando que la denominación de la Gasolina Base 80 establecida 
en la Resolución Ministerial 074-2022 de fecha 04 de agosto de 2022, modificada por la 
Resolución Ministerial 191-2023 de fecha 29 de diciembre de 2023, corresponde aplicar la 
denominación “Gasolina Base C” conforme la tabla de especificaciones técnicas adjuntas 
la Resolución Ministerial mencionada. 4.2. En tanto que YPFB cumpla el parágrafo III del 
Articulo 1 de la Resolución Ministerial N.º 074/2022, de 04 de agosto de 2022, modificado 
por la Resolución Ministerial Nº 191-2023 con los informes de viabilidad técnica, económica 
y legal correspondiente para el incremento de mezcla de Etanol Anhidro hasta el 12%, la 
proporción volumétrica de la mezcla de la Gasolina Base C deberá mantenerse hasta el 

10% de Etanol Anhidro”. A su vez recomienda: “Conforme las conclusiones del presente 
informe se recomienda a su Autoridad remitir a la Dirección Jurídica a objeto de que 
mediante el acto administrativo que corresponda se establezca lo siguiente: En tanto se 
cumpla lo dispuesto en el parágrafo III del Articulo 1 y en consecuencia lo previsto en el 
Artículo 2 de la Resolución Ministerial Nº 074/2022 de 4 de agosto de 2022, modificado 
por la Resolución Ministerial Nº 191-2023, de 29 de diciembre de 2023, se autoriza 
a YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS – YPFB, la mezcla de 
“Gasolina Base C”, establecida en la Resolución Ministerial N° 0191/2023, con una 
proporción volumétrica de hasta 10 % de Etanol Anhidro que deberá cumplir con las 
especificaciones técnicas de calidad aprobadas en la Disposición Resolutiva Primera 
de la Resolución Administrativa RAR-ANH-DJ-UGJN Nº 0593/2022” y la RAR-ANH-DJ-
UGJN Nº 0025/2023”.

Que la Dirección Jurídica a través de su Unidad de Gestión Jurídica y Normativa 
Regulatoria emitió el Informe Legal INF. DJ-UGJN Nº 023/2023, de 05 de enero de 2024, 
el cual concluye: “4.1.En consideración a las conclusiones del Informe Técnico INF-TEC-
DB-UGIAB 0005/2024, de 05 de enero de 2024, no existe impedimento para resolver 
que la proporción volumétrica de la mezcla de la “Gasolina Base C”, deberá mantenerse 
hasta el 10% de Etanol Anhidro. 4.2. Por lo expuesto y lo determinado en el informe 
económico remitido por la Dirección de Regulación Económica, se concluye que el mismo 
guarda coherencia con las disposiciones normativas vigentes, y no existe óbice legal para 
determinar el precio de Ex-Refinería y el precio Pre-Terminal que incluya el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) para la “Gasolina Base C”, a ser utilizada en la mezcla con el Etanol 
Anhidro para  obtener la Gasolina Especial +”.  Por lo que se recomienda emitir Resolución 
Administrativa disponiendo: a)En tanto YPFB cumpla lo dispuesto en el parágrafo III del 
Artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 191-2023, de 29 de diciembre de 2023 y en 
consecuencia lo previsto en el Artículo 2 de la Resolución Ministerial Nº 074/2022 de 4 de 
agosto de 2022, modificado  por la Resolución Ministerial Nº 191-2023, de 29 de diciembre 
de 2023, se autoriza a YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS – YPFB, 
la mezcla de “Gasolina Base C”, establecida en la Resolución Ministerial N° 0191/2023, con 
una proporción volumétrica de hasta 10 % de Etanol Anhidro que deberá cumplir con las 
especificaciones técnicas de calidad aprobadas en la Disposición Resolutiva Primera de 
la Resolución Administrativa RAR-ANH-DJ-UGJN Nº 0593/2022” y la RAR-ANH-DJ-UGJN 
0025/2023 b)   DETERMINAR el precio Ex-Refinería de 1,98 Bs/l (Uno 98/100 Bolivianos 
por litro), que incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA) para la “Gasolina Base C”, a 
ser utilizada en la mezcla con el Etanol Anhidro para obtener la Gasolina Especial +. c)
DETERMINAR el precio Pre-Terminal de 3,08 Bs/l (Tres 08/100 Bolivianos por litro) que 
incluye el Impuesto Valor Agregado (IVA) para la “Gasolina Base C”, a ser utilizada en 
la mezcla con el Etanol Anhidro para obtener la Gasolina Especial +Todo conforme los 
informes remitidos por la Dirección de Regulación Económica”.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo a.i., de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, designado 
mediante Resolución Suprema N° 27240, de 19 noviembre de 2020, en uso de 
las facultades y atribuciones conferidas por Ia Ley N° 1600, de 28 de octubre de 
1994 del Sistema de Regulación Sectorial - SIRESE, Ia Ley N° 3058. de 17 de mayo 
de 2005, y normativa vigente, a nombre del Estado Boliviano:

RESUELVE:

PRIMERO.-  DETERMINAR el precio Ex-Refinería de 1,98 Bs/l (Uno 98/100 Bolivianos 
por litro), que incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA) para la “Gasolina Base C”, a ser 
utilizada en la mezcla con el Etanol Anhidro para obtener la Gasolina Especial +. 

SEGUNDO.- DETERMINAR el precio Pre-Terminal de 3,08 Bs/l (Tres 08/100 Bolivianos 
por litro) que incluye el Impuesto Valor Agregado (IVA) para la “Gasolina Base C”, a 
ser utilizada en la mezcla con el Etanol Anhidro para obtener la Gasolina Especial +.

TERCERO.- En tanto se cumpla lo dispuesto en el parágrafo III del Artículo 1 y en 
consecuencia lo previsto en el Artículo 2 de la Resolución Ministerial Nº 074/2022 de 4 
de agosto de 2022, ambos modificados por la Resolución Ministerial Nº 191-2023, de 
29 de diciembre de 2023, se autoriza a YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES 
BOLIVIANOS – YPFB, la mezcla de “Gasolina Base C”, establecida en la Resolución 
Ministerial N° 0191/2023, con una proporción volumétrica de hasta 10 % de Etanol 
Anhidro que deberá cumplir con las especificaciones técnicas de calidad aprobadas en 
la Disposición Resolutiva Primera de la Resolución Administrativa RAR-ANH-DJ-UGJN 
Nº 0593/2022” y la RAR-ANH-DJ-UGJN 0025/2023.
Regístrese, publíquese y archívese

FDO. ING. GERMÁN DANIEL JIMÉNEZ TERÁN…………………………….
DIRECTOR EJECUTIVO a.i.
FDO. ABOG. CLAUDIA NANCY MONTALVO CATACORA…………...…….
DIRECTORA JURÍDICA a.i. 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAR-ANH-DJ-UGJN N° 0007/2024
La Paz, 05 de enero de 2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAR-ANH-DJ-UGJN Nº 0009/2024

La Paz, 05 de enero de 2024

VISTOS:   

El informe INF-DRE-UPTC 0024/2024 de 05 de enero 2024, referente a la actualización del 
precio de la gasolina con octanaje menor a 92, resultante de la mezcla de Etanol Anhidro 
con Gasolina Base C; y el Informe Legal DJ-UGJN 0028/2024 de 05 de enero de 2024. 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 365 de la Constitución Política del Estado prevé que una institución 
autárquica de derecho público, con autonomía de gestión administrativa, técnica y 
económica, bajo la tuición del Ministerio del ramo, será responsable de regular, controlar, 
supervisar y fiscalizar las actividades de toda la cadena productiva hasta la industrialización, 
en el marco la política estatal de hidrocarburos conforme con la ley.

Que, los incisos e) y k) del Artículo 10 de la Ley del Sistema de Regulación Sectorial 
(SIRESE) N°1600, de 28 de octubre de 1994, señalan, entre otras, que son atribuciones 
de las Superintendencias Sectoriales, encontrándose entre estas la Superintendencia de 
Hidrocarburos  (ahora Agencia Nacional de Hidrocarburos), las siguientes: “e) Aprobar 
y publicar precios y tarifas de acuerdo a las normas legales sectoriales, vigilando su 
correcta aplicación y asegurando que la información sustentatoria esté disponible para 
conocimiento de sus responsabilidades”.

Que, la Ley Nº 3058 de 17 de mayo de 2005 en su articulo 10, inciso d), sobre el principio 
de continuidad establece: “(…) obliga a que el abastecimiento de los hidrocarburos y los 
servicios de trasporte y distribución, aseguren satisfacer la demanda del mercado interno 
de manera permanente e ininterrumpida, así como el cumplimiento de los contratos de 
exportación”.

El Artículo 24 de la Ley Nº 3058, señala la Superintendencia de Hidrocarburos del Sistema 
de Regulación Sectorial (SIRESE) ahora Agencia Nacional de Hidrocarburos, es el Ente 
Regulador de las actividades de transporte, refinación, comercialización de productos 
derivados y distribución de gas natural pro redes. Asimismo, en su Artículo 25 determina 
las atribuciones del Ente Regulador, encontrándose entre estas aprobar tarifas para las 
actividades reguladas y fijar precios conforme al Reglamento.

Que, la Ley Nº 1098 de 15 de septiembre de 2018, dispone establecer el marco normativo 
que permita la producción, almacenaje, transporte, comercialización y mezcla de Aditivos 
de Origen Vegetal, con la finalidad de sustituir gradualmente la importación de Insumos y 
Aditivos, y Diésel Oíl, precautelando la seguridad alimentaria y energética con soberanía.

Que, el parágrafo I del Artículo 7 de la precitada Ley, establece: “La Agencia Nacional de 
Hidrocarburos – ANH, determinará el precio de los Aditivos de Origen Vegetal nacionales 
que se utilizarán para ser mezclados con las Gasolinas o Diésel Oíl, sobre la base de la 
metodología a ser aprobada por el Ministerio de Hidrocarburos”.  Asimismo el parágrafo II. 
Establece: “El precio del combustible resultante de la mezcla del aditivo de Origen Vegetal 
con Gasolinas o Diésel Oíl, será actualizado en función a los referentes de los precios 
internacionales del barril de petróleo y otros productos y subproductos que compongan la 
mezcla. Este precio será fijado por las entidades del sector Hidrocarburífero, en el marco 
de sus atribuciones y la normativa vigente”.

Que, la Disposición Adicional Única del Decreto Supremo Nº 3672 de 26 de septiembre 
de 2018, prevé que los aspectos de calidad, seguridad, transporte, almacenamiento y 
comercialización de las gasolinas base empleadas para mezcla con el Etanol Anhidro, 
serán reglamentados por el Ministerio de Hidrocarburos mediante Resolución Ministerial.

Que, al efecto el Ministerio de Hidrocarburos y Energías, en cumplimiento de los 
determinado en la antes citada norma, y conforme a su atribución de dirigir políticas 
gubernamentales del sector, mediante Resolución Ministerial Nº 015-19 de 28 de enero de 
2019 dispuso reglamentar la metodología para la determinación y actualización de precios 
de los combustibles finales resultantes de la mezcla de Etanol Anhidro con Gasolinas Base, 
así como los aspectos de comercialización de los combustibles finales y las gasolinas base 
empleadas para su mezcla con Etanol Anhidro.

Que, el Numeral III. del Artículo 3 del Anexo aprobado mediante Resolución Ministerial 
Nº 015-19 de 28 de enero de 2019, señala que: “El será fijado y publicado hasta el 
quinto día hábil de cada mes por el Ente Regulador mediante Resolución Administrativa 
aplicando lo establecido en el presente Anexo. El tendrá vigencia hasta la fecha de su 
actualización”.  

Que, posteriormente a través de Resolución Ministerial Nº 045-2019, de 01 de abril de 

2019, se dispuso aprobar la metodología de cálculo para la determinación del Precio Ex-
Refinería y Precio Pre – Terminal de la Gasolina Base a ser utilizada para su mezcla con 
Etanol Anhidro, cuyas características técnicas de calidad difieran de la Gasolina Especial.

Que, el Ministerio de Hidrocarburos y Energía emite la Resolución Ministerial Nº 074-2022, 
de 04 de agosto de 2022, mediante la cual resuelve reglamentar los aspectos técnicos 
para la “Gasolina Base 80”, a su vez determina la proporción volumétrica de hasta diez 
por ciento (10%) de Etanol Anhidro para la mezcla de “Gasolina Base 80” misma que fue 
modificada con la Resolución Ministerial  N° 191-2023 de 29 de diciembre de 2023.

Que, la Agencia Nacional de Hidrocarburos en el marco de lo dispuesto por la Resolución 
Ministerial N° 074- 2022 de 04/08/2022, emite la Resolución Administrativa RAR-ANH-DJ-
UGJN-Nº 0593/2022 de 27/09/2022, modificada por la RAR-ANH-DJ-UGJN N° 0141/2023 
de 10/03/2023, que resuelve aprobar las Especificaciones Técnicas de Calidad del 
Combustible “GASOLINA ESPECIAL+”.

Que, mediante Resolución Administrativa Nº 008-2023 de 19 de enero de 2023, se modifica 
la definición de Factor de Heterogeneidad de la formula (2) establecida en el Articulo 4 
del Anexo de la Resolución Ministerial Nº 015-19 de 28 de enero de 2019. 

Que, la Resolución Ministerial N° 182-2023 de fecha 14 de diciembre de 2023 (RM N° 
182-2023) del Ministerio de Hidrocarburos y Energías, aprueba “la metodología para la 
determinación de precios del Etanol Anhidro para el periodo posterior, como Aditivo
de Origen Vegetal nacional para su mezcla con Gasolinas base, en el marco de lo 
establecido en el inciso b), numeral 1 del Parágrafo I del Artículo 7 de la Ley N° 1098, de 
15 de septiembre de 2018”. Asimismo, establece que “Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos - YPFB, hasta el tercer día hábil de cada mes remitirá a la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos - ANH la información del precio promedio de adquisición de Etanol Anhidro 
expresado en bolivianos/litro, correspondiente al mes anterior, misma que será incluida por 
la ANH en la cadena de precios mensual del combustible final con mezcla de aditivo de 
origen vegetal y gasolina base”.

Que, la Resolución Administrativa RAR-ANH-DJ-UGJN N° 0672/2023 de 19 de diciembre 
de 2023, determina el precio del Etanol Anhidro para el periodo posterior.

Que, a través de Resolución Ministerial N° 191-2023 de 29 de diciembre de 2023 (RM 
191-2023), se determina: “ARTÍCULO 1.- Modificar los Artículos 1, 2 y 3 de la Resolución 
Ministerial 074-2022 de 04 de agosto de 2022, con el siguiente texto:

"ARTÍCULO 1.- l. Reglamentar los aspectos técnicos para la "Gasolina Base C", que en 
anexo forman parte integrante e indivisible de la presente Resolución Ministerial.

II. Determinar la proporción volumétrica de hasta doce por ciento (12%) de Etanol Anhidro 
para la mezcla de la "Gasolina Base C",

III. Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), para la aplicación del Parágrafo
II precedente, en el marco de sus competencias, deberá establecer la viabilidad técnica, 
económica y legal correspondiente.”

"ARTICULO 2.- La Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH, determinará las 
especificaciones técnicas de calidad del combustible "Gasolina Especial+" con octanaje 
de al menos RON 85 resultante de la mezcla de la "Gasolina Base C” con la proporción 
volumétrica hasta doce por ciento (12%) de Etanol Anhidro.”

"ARTICULO 3.- I. YPFB, en caso que requiera la importación de Insumos y Aditivos para 
su mezcla o no con Gasolina Blanca para la obtención de "Gasolina Base C”, deberá 
realizar todas las gestiones posibles para importar Insumos y Aditivos con un octanaje 
máximo de RON 85.

II. YPFB, excepcionalmente, en caso que requiera la importación de Insumos y Aditivos
mayores o iguales a RON 85 para su mezcla o no con Gasolina Blanca, para la obtención 
de "Gasolina Base C”, deberá realizar las mezclas de este combustible hasta obtener la 
Gasolina Base, de acuerdo al Anexo de la presente Resolución.

III. YPFB, deberá justificar mediante informe técnico y económico, en las solicitudes de 
autorización de importación de Insumos y Aditivos ante la ANH, los beneficios técnicos 
y económicos para YPFB y para el Estado, por la importación de Insumos y Aditivos con 
RON mayores o iguales a 85".

ARTÍCULO 2.- Quedan abrogadas las Resoluciones Ministeriales N° 042-2019 de 25 de 
marzo de 2019 y Nº 022-2020 de 05 de marzo de 2020. (…)

Que, para poder dar cumplimiento del parágrafo III del artículo 1 de la RM 074-2022 
modificada por la RM 191-2023, la ANH mediante nota ANH 00071 DB 0001/2024 de 3 
de enero de 2024, solicita a YPFB, establecer la viabilidad técnica, económica y legal 
correspondiente; sin embargo, a la fecha YPFB no ha remitido respuesta al Ente Regulador.

Que, mediante Resolución Administrativa RAR-ANH-DJ-UGJN N° 0593/2022 de 27 

de septiembre de 2022, modificada por la RAR-ANH-DJ-UGJN N° 0141/2023 de 10 de 
marzo de 2023 y RAR-ANH-DJ-UGJN N° 0007/2024 de 05 de enero de 2024, se aprueban 
las “Especificaciones de Calidad de la Gasolina Especial +” y se autoriza a Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), la mezcla de Gasolina Base C con hasta 10% de 
Etanol Anhidro que deberá cumplir con las especificaciones de calidad aprobadas.

Que, en Fecha 03 de enero de 2024, el Observatorio Agroambiental y Productivo (OAP) 
dependiente del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras (MDRyT) mediante correo 
electrónico remitió la información de precios de azúcar del mes de diciembre de 2023 con 
información recolectada en los principales mercados de las 9 ciudades capitales de los 
departamentos de nuestro País.

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 2341 de 23 de abril de 2002, 
se establecieron las normas que regulan la actividad administrativa y el procedimiento 
administrativo del sector público.

Que, el inciso c) del Artículo 4 de la citada Ley, determina como principio de la actividad 
administrativa, entre otros, el siguiente: “c) Principio de sometimiento pleno a la Ley: La 
Administración Pública regirá sus actos con sometimiento pleno a la ley (...)”

CONSIDERANDO: 

Que, la Unidad de Precios, Tarifas y Costos de la Dirección de Regulación Económica, 
mediante Informe INF-DRE-UPTC 0024/2024, de 05 de enero de 2024, referente a la 
actualización de Gasolina con Octanaje menor a 92, resultante de la mezcla de Etanol 
Anhidro con Gasolina Base C, concluye: “En cumplimiento a lo establecido en la Ley 
N° 1098 de 15 de septiembre de 2018, y la aplicación de la metodología determinada 
mediante Resolución Ministerial N° 015-19, Resolución Ministerial N° 045-19 y Resolución 
Ministerial N° 074-22 modificada por la Resolución Ministerial N° 191-2023, aprobadas por 
el Ministerio de Hidrocarburos y Energías, en el presente informe se realizó el cálculo para 
la determinación y actualización del precio final del combustible líquido Gasolina Especial 
+, resultante de la mezcla de etanol anhidro con la Gasolina Base C. Por lo tanto, se 
concluye que: El precio de la Gasolina Especial + es de 3,74 Bs/l (Tres 74/100 bolivianos 
por litro), mismo que incluye el Impuesto al Valor Agregado – IVA. En cumplimiento al 
artículo 5 parágrafo III de la RM 015-19, se aclara que, para la realización del cálculo, 
se utilizó la información oficial del precio del crudo del West Texas Intermediate (WTI) 
publicada por S&P Global Platts y para el precio del azúcar se utilizó la información remitida 
por el Observatorio Agroambiental y Productivo dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Rural y Tierras.”. Y recomienda: “(...)  remitir el presente informe económico a la Dirección 
Jurídica para su análisis jurídico, emisión y publicación de la Resolución Administrativa 
correspondiente. Asimismo, se recomienda tener en cuenta que de acuerdo al artículo 3 de 
la RM 015-19 el precio debe ser fijado y publicado hasta el quinto día hábil de cada mes 
por el Ente Regulador mediante Resolución Administrativa.”. 

Que, la Unidad de Gestión Jurídica y Normativa Regulatoria de la Dirección Jurídica, 
mediante Informe Legal DJ UGJN 0028/2024 de 05 de enero de 2024 concluye y 
recomienda: “Por lo expuesto y lo determinado en el informe económico remitido por la 
Dirección de Regulación Económica, se concluye que el mismo guarda coherencia con las 
disposiciones normativas vigentes, y no existe óbice legal para su determinación, por lo 
que se recomienda emitir Resolución Administrativa disponiendo: a) Determinar el precio 
de la Gasolina Especial + en 3,74 Bs./l (Tres 74/100 Bolivianos por litro), mismo que incluye 
IVA. b) El precio determinado deberá aplicarse a la Gasolina Especial+, resultante de 
la mezcla de Etanol Anhidro con Gasolina Base C, tendrá vigencia hasta la fecha de su 
actualización.”.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo, de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, designado mediante 
Resolución Suprema N° 27240 de 19/11/2020, en uso de las facultades y atribuciones 
conferidas por la Ley del Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE) N° 1600 de 
28/10/1994, la Ley N° 3058 de 17/05/2005, y normativa vigente, a nombre del Estado 
Boliviano;

RESUELVE:

PRIMERO.- Determinar el precio del combustible Gasolina Especial+, resultante de la 
mezcla de Etanol Anhidro con Gasolina Base C, en 3,74 Bs/l (Tres 74/100 bolivianos por 
litro), el cual incluye IVA. 

SEGUNDO.- El precio aprobado a través de la Disposición Resolutiva Primera, tendrá 
vigencia hasta la fecha de su actualización. 

Regístrese, publíquese y archívese.

Es conforme.
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Todos los terroristas in-
volucrados en el reciente 
ataque mortal en la ciudad 
de Kerman, en el sureste 
de Irán, han sido arresta-
dos, indicó el fiscal de la 
ciudad, Mehdi Bakhshi.

Bakhshi reveló la informa-
ción en una entrevista tele-
visada ayer, tres días des-
pués del ataque terrorista.

“Treinta y dos personas 
han sido arrestadas en rela-
ción con el caso de crimen 
terrorista de Kerman y están 
pasando por interrogatorios 
preliminares”, dijo, citado 
por IRNA .

Además, añadió el respon-

sable judicial, “se han descu-

bierto 16 bombas en toda la 

provincia de Kerman” cuyo po-

der explosivo superaba el de 

los chalecos suicidas utilizados 

en el atentado del miércoles.

Los atentados terroristas, 

reivindicados por el grupo 

Daesh Takfiri, respaldado por 

Estados Unidos, se llevaron a 

cabo cerca del lugar de ente-

rramiento del fallecido coman-

dante antiterrorista de Irán, el 

El fiscal del caso indicó que se descubrieron 
“16 bombas en toda la provincia de Kerman”.

Irán detiene a todos los 
implicados en atentados 

a un gran número de amena-

zas durante el aniversario del 

martirio del general Soleima-

ni de este año, en medio de 

informes sobre posibles ata-

ques terroristas por parte de 

Daesh y la secta terrorista an-

tiiraní Mujahedin-e-Khalq.

En los escondites de los 

terroristas también se han 

descubierto equipos de ope-

ración, incluidos dos chale-

cos explosivos.

teniente general Qassem So-

leimani, durante una ceremo-

nia que conmemoraba el cuar-

to aniversario de su martirio. 

Las explosiones dejaron 

89 personas, entre ellas 76 

iraníes y 13 afganos, muertas 

y otras 286 heridas, algunas 

de ellas en estado crítico.

El grupo terrorista Estado 

Islámico,  también conocido 

como Daesh, se atribuyó la 

autoría de los atentados te-

rroristas en Kerman

Bakhshi desestimó los ru-

mores de que los explosivos 

utilizados durante el ataque 

fueron colocados en conte-

nedores de basura y fueron 

detonados de forma remota, 

dijo que ambas explosiones 

fueron ejecutadas por terro-

ristas suicidas, uno de los 

cuales era de Tayikistán.

Al enfatizar en que los te-

rroristas no pudieron colocar 

ningún explosivo dentro del ce-

menterio donde están enterra-

dos los mártires, el fiscal dijo: 

“En los últimos meses, hasta 23 

terroristas de Daesh dispuestos 

a llevar a cabo ataques suicidas 

han sido arrestados en toda la 

provincia de Kerman”.

El fiscal señaló que la pro-

vincia tuvo que hacer frente 

ATAQUE MORTAL

Arremetida terrorista en la ciudad de Kerman, hace tres días.

Treinta y dos 
personas han 

sido arrestadas 
en relación con 

el caso de crimen 
terrorista de 

Kerman y están 
pasando por 

interrogatorios 
preliminares”.

 Mehdi Bakhshi

Fiscal de Irán

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

CONMINA AL PAGO DE MULTAS  

La Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes-ATT, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el parágrafo VI del artículo 33 de la Ley N° 2341 y el artículo 42 del Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 27113, pone en conocimiento de las personas jurídicas citadas 
a continuación, que al no haber sido impugnados los Actos Administrativos por los que se dispone la 
sanción de multa, estando los mismos firmes en sede administrativa, y ante el intento de notificación 
con la conminatoria de pago, sin que ésta haya podido ser efectuada; esta Autoridad CONMINA a los 
operadores, a que, dentro de tercer día hábil después de publicado el presente edicto, PAGUEN los 
montos a continuación señalados, debiendo para tal efecto apersonarse ante la ATT para gestionar el 
pago, bajo advertencia de que de no hacer efectivo el mismo, se iniciará el proceso de Cobro Coactivo 
ante la autoridad judicial competente.

EMPRESA
REP. 

LEGAL
RESOLUCIÓN 

SANCIONATORIA
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN
MONTO

RADIO MÓVIL “EL 
MAGISTRADO” ----- ATT-DJ-RA S-TL LP 22/2023

14/02/2023 23/02/2023 UFV 3.500.-
 (Multa)

RADIO YUNGAS ----
ATT-DJ-RA S-TL LP 

127/2022
22/08/2022

29/08/2022 UFV 8.750.-
 (Multa)

RADIO YUNGAS ------
ATT-DJ-RA S-TL LP 

148/2022
06/10/2022

13/10/2022 UFV 13.125.-
 (Multa)

RADIO 91,1 ----- ATT-DJ-RA S-TL LP 88/2023
29/05/2023 05/06/2023 UFV 8.750.-

 (Multa)

PRODUCCIÓN DE RADIO 
Y TELEVISIÓN SINTONIA 

TOTAL
------ ATT-DJ-RA S-TL LP 76/2023

15/05/2023  15/08/2023 Bs10.440.-
(Multa)

RADIO PASIÓN -------
ATT-DJ-RA S-TL LP 

118/2023
28/06/2023

05/07/2023 UFV21.150.-

RADIO ESPIRITU SANTO ------- ATT-DJ-RA S-TL LP 79/2023
16/05/2023 23/05/2023 UFV20.290.-

Abg. Marcio Gutiérrez Fernández
DIRECTOR JURÍDICO

Autoridad de Regulación y Fiscalización de
Telecomunicaciones y Transportes

De conformidad con lo dispuesto por el parágrafo II del artículo 21 de la Ley Nº 2341 de Procedimiento 
Administrativo, los términos y plazos comienzan a correr a partir del día siguiente hábil de la notificación 
y concluyen al final de la última hora del día de su vencimiento.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAR-ANH-DJ-UGJN N° 0005/2024

La Paz, 05 de enero de 2024
VISTOS:
El Informe INF - DRE - UPTC 0023/2024  de 05 de enero de 2024, de ACTUALIZACIÓN DEL PRECIO DE 
LA GASOLINA CON OCTANAJE DE AL MENOS RON 95, RESULTANTE DE LA MEZCLA DE ETANOL 
ANHIDRO CON “GASOLINA BASE B” – ENERO 2024; y el Informe Legal DJ-UGJN 0017/2024 de 05 de 
enero de 2024. 

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 365 Constitución Política del Estado establece que: "Una institución autárquica de derecho 
público, con autonomía de gestión administrativa, técnica y económica, bajo la tuición del Ministerio del ramo, 
será responsable de regular, controlar, supervisar y fiscalizar las actividades de toda la cadena productiva 
hasta la industrialización, en el marco de la política estatal de hidrocarburos conforme con la ley."

Que, los incisos e) y k) del Artículo 10 de la Ley del Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE) N° 
1600, de 28 de octubre de 1994, señalan, entre otras, que son atribuciones de las Superintendencias 
Sectoriales, encontrándose entre éstas la Superintendencia de Hidrocarburos (ahora Agencia Nacional 
de Hidrocarburos), las siguientes: “e) Aprobar y publicar precios y tarifas de acuerdo a las normas legales 
sectoriales, vigilando su correcta aplicación y asegurando que la información sustentatoria esté disponible 
para conocimiento de personas interesadas; k) Realizar los actos que sean necesarios para el cumplimiento 
de sus responsabilidades”. 

Que, el Artículo 24 de la Ley N° 3058 señala la Superintendencia de Hidrocarburos del Sistema de 
Regulación Sectorial (SIRESE) (ahora Agencia Nacional de Hidrocarburos), es el Ente Regulador de las 
actividades de transporte, refinación, comercialización de producto derivados y distribución de gas natural 
por redes. Asimismo, en el Artículo 25 determina las atribuciones del Ente Regulador, encontrándose entre 
estas aprobar tarifas para las actividades reguladas y fijar precios conforme al Reglamento.

Que, la Ley N° 1098, de 15 de septiembre de 2018, dispone establecer el marco normativo que permita la 
producción, almacenaje, transporte, comercialización y mezcla de Aditivos de Origen Vegetal, con la finalidad 
de sustituir gradualmente la importación de Insumos y Aditivos, y Diésel Oíl, precautelando la seguridad 
alimentaria y energética con soberanía.

Que, el parágrafo I del Artículo 7 de la precitada Ley, señala: "La Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH, 
determinará el precio de los Aditivos de Origen Vegetal nacionales que se utilizarán para ser mezclados con 
las Gasolinas o Diésel Oil, sobre la base de la metodología a ser aprobada por el Ministerio de Hidrocarburos"; 
y su parágrafo II, establece que: "El precio del combustible resultante de la mezcla del Aditivo de Origen 
Vegetal con Gasolinas o Diésel Oíl, será actualizado en función a los referentes de los precios internacionales 
del barril de petróleo y otros productos y subproductos que compongan la mezcla. Este precio será fijado por 
las entidades del sector hidrocarburifero, en el marco de sus atribuciones y la normativa vigente".

Que, a través de la Ley de Procedimiento Administrativo N° 2341 de 23/04/2002, se establecieron las normas 
que regulan la actividad administrativa y el procedimiento administrativo del sector público.

CONSIDERANDO

Que, la Disposición Adicional Única del Decreto Supremo N° 3672, señala Los aspectos de calidad, seguridad, 
transporte, almacenamiento y comercialización de las gasolinas base empleadas para su mezcla con el 
Etanol Anhidro, serán reglamentados por el Ministerio de Hidrocarburos mediante Resolución Ministerial.

Que, numeral III del Artículo 3 del Anexo aprobado mediante Resolución Ministerial N° 015 - 19, de 28 de 
enero de 2019, señala: “El precio será fijado y publicado hasta el quinto día hábil de cada mes por el Ente 
Regulador mediante Resolución Administrativa aplicando lo establecido en el presente Anexo. El Precio 
tendrá vigencia hasta la fecha de su actualización”.

Que, la Resolución Ministerial N° 045 -19 de 1 de abril de 2019, resuelve: “Aprobar la metodología de cálculo 
para la determinación del Precio Ex- Refinería y Precio Pre Terminal de la Gasolina Base a ser utilizada 
para su mezcla con Etanol Anhidro, cuyas características técnicas de calidad difieran a las de la Gasolina 
Especial".

Que, la Resolución Ministerial N° 008-2023, de 19 de enero de 2023, tiene por objeto reglamentar los 
aspectos técnicos para la "Gasolina Base B", determinar su proporción volumétrica de Etanol Anhidro, asi 
como modificar la definición de la variable  de la fórmula (1) del Parágrafo I del Artículo 3 y la definición del 
Factor de Heterogeneidad  Ψ  de la fórmula (2) establecida en el Artículo 4 del ANEXO de la Resolución 
Ministerial N° 015-19, de 28 de enero de 2019.
 
Que, el Artículo 2 de la citada Resolución Ministerial N° 008-2023 establece: “I. Se reglamenta los aspectos 
técnicos para la "Gasolina Base B", que en Anexo forman parte integrante e indivisible de la presente 
Resolución Ministerial; II. Se determina la proporción volumétrica de hasta doce por ciento (12%) de Etanol 
Anhidro para la mezcla de "Gasolina Base B".

Que, Artículo 3 de dicha Resolución Ministerial N° 008-2023 señala: "La Agencia Nacional de Hidrocarburos 
- ANH, determinará las especificaciones técnicas de calidad del combustible "Gasolina Premium+" con 
octanaje de al menos RON 95 resultante de la mezcla de "Gasolina Base B" con la proporción volumétrica de 
hasta doce por ciento (12%) de Etanol Anhidro”.

Que, la Agencia Nacional de Hidrocarburos en el marco de lo dispuesto por la Resolución Ministerial N° 
008-2023, de 19 de enero de 2023, emite la Resolución Administrativa RAR-ANH-DJ-UGJN N° 0030/2023, 
de 20 de enero de 2023, que resuelve aprobar las Especificaciones Técnicas de Calidad del Combustible 
"GASOLINA PREMIUM+" y que la misma autoriza a YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
BOLIVIANOS - YPFB, la mezcla de Gasolina Base B con hasta 12 % de Etanol Anhidro para la obtención de 
"Gasolina Premium +" con octanaje de al menos RON 95.

Que, la Agencia Nacional de Hidrocarburos mediante Resolución Administrativa RAR - ANH - DJ - UGJN Nº 
0032/2023 de 20 de enero de 2023, determina el precio final de 4, 79 Bs/l, mismo que incluye el Impuesto 
al Valor Agregado (IVA), para el combustible líquido "Gasolina Premium+" con octanaje de al menos RON 
95, resultante de la mezcla de Etanol Anhidro con "Gasolina Base B" con vigencia para el primer semestre 
de la gestión 2023.

Que, la Resolución Ministerial N° 182-2023 de 14 de diciembre de 2023 (RM N° 182-2023) del Ministerio 
de Hidrocarburos y Energías, aprueba “la metodología para la determinación de precios del Etanol Anhidro 
para el periodo posterior, como Aditivo de Origen Vegetal nacional para su mezcla con Gasolinas base, en el 
marco de lo establecido en el inciso b), numeral 1 del Parágrafo I del Artículo 7 de la Ley N° 1098, de 15 de 
septiembre de 2018”. Asimismo, establece que “Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos - YPFB, hasta el 
tercer día hábil de cada mes remitirá a la Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH la información del precio 
promedio de adquisición de Etanol Anhidro expresado en bolivianos/litro, correspondiente al mes anterior, 
misma que será incluida por la ANH en la cadena de precios mensual del combustible final con mezcla de 
aditivo de origen vegetal y gasolina base”.

Que, la Resolución Administrativa RAR-ANH-DJ-UGJN N° 0672/2023 de 19 de diciembre de 2023, determina 
el precio del Etanol Anhidro para el periodo posterior.
 
CONSIDERANDO:

Que, la Unidad de Precios Tarifas y Costos de la Dirección de Regulación Económica emite el emite el 
informe INF - DRE - UPTC 0023/2024  de 05 de enero de 2024, establece el Precio de la Gasolina con 
Octanaje de al Menos RON 95, resultante de la mezcla con Etanol Anhidro con “Gasolina Base B”, para 
el mes de enero de la presente gestión, que concluye: “En cumplimiento a lo establecido en la Ley N° 
1098 de 15 de septiembre de 2018, y la aplicación de la metodología determinada mediante Resolución 
Ministerial N° 015-19 y Resolución Ministerial N° 008-23, aprobadas por el Ministerio de Hidrocarburos y 
Energías, en el presente informe se realizó el cálculo para la determinación y actualización del precio final 
del combustible líquido Gasolina Premium +, con octanaje de al menos RON 95, resultante de la mezcla de 
Etanol Anhidro con “Gasolina Base B”. Por lo tanto, se concluye que: El precio de la Gasolina Premium + 
es de 4,79 Bs/l (Cuatro 79/100 bolivianos por litro), mismo que incluye el Impuesto al Valor Agregado – IVA. 
En cumplimiento al artículo 5 parágrafo III de la RM 015-19, se aclara que, para la realización del cálculo, 
se utilizó la información oficial del precio del crudo del West Texas Intermediate (WTI) publicada por S&P 
Global Platts y para el precio del azúcar se utilizó la información remitida por el Observatorio Agroambiental 
y Productivo dependiente del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras”. Asimismo, recomienda la emisión y 
publicación de la Resolución Administrativa correspondiente.

Que, la Unidad de Gestión Jurídica y Normativa Regulatoria dependiente de la Dirección Jurídica, mediante 
Informe Legal DJ-UGJN 0017/2024 de 05 de enero de 2024, concluye y recomienda: “Por lo expuesto y 
lo determinado en el informe económico remitido por la Dirección de Regulación Económica, se concluye 
que el mismo guarda coherencia con las disposiciones normativas vigentes, y no existe óbice legal para su 
determinación, por lo que se recomienda emitir Resolución Administrativa disponiendo: a)  Determinar el 
precio de la Gasolina Premium + en 4,79 Bs/l (Cuatro con 79/100 Bolivianos por litro), mismo que incluye IVA. 
b)  En cumplimiento al Artículo 5 parágrafo III de la RM 015-19, se aclara que, para la realización del cálculo, 
se utilizó la información oficial del precio del crudo del West Texas Intermediate (WTI) publicada por S&P 
Global Platts y para el precio del azúcar se utilizó la información remitida por el Observatorio Agroambiental 
y Productivo dependiente del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras. Todo conforme los informes remitidos 
por la Dirección de Regulación Económica”.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo, de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, designado mediante Resolución Suprema N° 
27240 de 19 de noviembre de 2020, en uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley del Sistema 
de Regulación Sectorial (SIRESE) N° 1600 de 28/10/1994, la Ley N° 3058 de 17/05/2005, y normativa 
vigente, a nombre del Estado Boliviano;

RESUELVE:

PRIMERO.- DETERMINAR el precio final de 4,79 Bs/l (Cuatro 79/100 Bolivianos por Litro), mismo que 
incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA), para el combustible líquido "Gasolina Premium+" con octanaje 
de al menos RON 95, resultante de la mezcla de Etanol Anhidro con "Gasolina Base B".

SEGUNDO.- El precio aprobado a través de la Disposición Resolutiva Primera, tendrá vigencia hasta la fecha 
de su actualización. 

Regístrese, publíquese y archívese

Es conforme:

FDO. ING. GERMÁN DANIEL JIMENEZ TERÁN…………………………………………………..
DIRECTOR EJECUTIVO a.i.
FDO. ABG. CLAUDIA NANCY MONTALVO CATACORA ………………………………………..
DIRECTORA JURÍDICA a.i.

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RAR-ANH-DJ-UGJN N° 0006/2024 

La Paz, 05 de enero de 2024
VISTOS:

El informe INF-DRE-UPTC 0022/2024 de 05/01/2024, de actualización del Precio del Combustible Líquido 
con Octanaje 92, resultante de la mezcla de Etanol Anhidro con Gasolina Base y el Informe Legal UGJN Nº 
0018/2024, de 05/01/2024.

CONSIDERANDO: 

Que a través de la Ley N° 1098 de 15/09/2018, se dispuso establecer el marco normativo que permita 
la producción, almacenaje, transporte, comercialización y mezcla de Aditivos de Origen Vegetal, con la 
finalidad de sustituir gradualmente la importación de Insumos y Aditivos, y Diésel Oíl, precautelando la 
seguridad alimentaria y energética con soberanía.

Que el parágrafo I del artículo 7 de la precitada Ley, señala: “La Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH, 
determinará el precio de los Aditivos de Origen Vegetal nacionales que se utilizarán para ser mezclados 
con las Gasolinas o Diésel Oíl, sobre la base de la metodología a ser aprobada por el Ministerio de 
Hidrocarburos”. Asimismo, el parágrafo II, establece que: “El precio del combustible resultante de la mezcla 
del Aditivo de Origen Vegetal con Gasolinas o Diésel Oíl, será actualizado en función a los referentes de los 
precios internacionales del barril de petróleo y otros productos y subproductos que compongan la mezcla. 
Este precio será fijado por las entidades del sector hidrocarburífero, en el marco de sus atribuciones y la 
normativa vigente”.

Que al efecto, el Ministerio de Hidrocarburos, en cumplimiento de lo determinado en la antes citada Ley, y 
conforme a su atribución de dirigir políticas gubernamentales del sector, mediante Resolución Ministerial N° 
130-18 de 19/10/2018, modificada a través de las Resoluciones Ministeriales N° 185-18 de 31/12/2018 y Nº 
117-2021 de 02/08/2021, dispuso aprobar los lineamientos para determinar el precio del combustible líquido 
con octanaje 92, resultante de la mezcla del Etanol Anhidro con Gasolina Base así como su actualización, 
y por otra parte, reglamentar los aspectos de comercialización relacionados al combustible final y a la 
Gasolina Base.

Que, la Resolución Ministerial N° 182-2023 de 14 de diciembre de 2023 (RM N° 182-2023) del Ministerio 
de Hidrocarburos y Energías, aprueba “la metodología para la determinación de precios del Etanol Anhidro 
para el periodo posterior, como Aditivo de Origen Vegetal nacional para su mezcla con Gasolinas base, en 
el marco de lo establecido en el inciso b), numeral 1 del Parágrafo I del Artículo 7 de la Ley N° 1098, de 15 
de septiembre de 2018”. Asimismo, establece que “Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos - YPFB, 
hasta el tercer día hábil de cada mes remitirá a la Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH la información 
del precio promedio de adquisición de Etanol Anhidro expresado en bolivianos/litro, correspondiente al mes 
anterior, misma que será incluida por la ANH en la cadena de precios mensual del combustible final con 
mezcla de aditivo de origen vegetal y gasolina base”.

Que, la Resolución Administrativa RAR-ANH-DJ-UGJN Nº672/2023 de 19 de diciembre de 2023, determina 
el precio del Etanol Anhidro para el periodo posterior.

Que el numeral III del artículo 3 del Anexo aprobado mediante Resolución Ministerial N° 130-18 de 
19/10/2018, señala que el precio del Combustible Líquido con Octanaje 92, resultante de la mezcla del 
Etanol Anhidro con Gasolina Base, será fijado y publicado hasta el quinto día hábil de cada mes por el 
Ente Regulador mediante Resolución Administrativa, el mismo que tendrá vigencia hasta la fecha de su 
actualización.

Que mediante Resolución Ministerial Nº 117-2021, de 02 de agosto de 2021, se modifica la RM 185-18, en 
lo que respecta a la descripción del parámetro ѱ Factor de heterogeneidad.

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley de Procedimiento Administrativo N° 2341 de 23/04/2002, se establecieron las normas 
que regulan la actividad administrativa y el procedimiento administrativo del sector público.

Que los incisos c) y e) del artículo 4 de la citada Ley, determina como principios de la actividad administrativa, 
entre otros, los siguientes: “c) Principio de sometimiento pleno a la Ley: La Administración Pública regirá 
sus actos con sometimiento pleno a la ley (…); e) Principio de buena fe: En relación de los particulares con 
la Administración Pública se presume el principio de buena fe. La confianza, la cooperación y la lealtad en 
la actuación de los servidores públicos y de los ciudadanos (…)”.

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Regulación Económica, mediante Informe INF-DRE-UPTC 0022/2024 de 05/01/2024, 
concluyó que: “En cumplimiento a lo establecido en la Ley N° 1098 de 15 de septiembre de 2018, y las 
Resoluciones Ministeriales de N° 130-18, 185-18 y 117-21 aprobadas por el Ministerio de Hidrocarburos y 
Energías, se aplicó la metodología para el cálculo del precio del combustible con octanaje 92, concluyéndose: 
El precio del combustible líquido con octanaje 92, resultante de la mezcla de etanol anhidro con Gasolina 
Base es de 4,50 Bs/l (Cuatro 50/100 bolivianos por litro), mismo que incluye el Impuesto al Valor Agregado – 
IVA. En cumplimiento al artículo 5 parágrafo III de la RM 130-18, se aclara que para la realización del cálculo 
se utilizó la información oficial del precio del crudo del West Texas Intermediate (WTI) publicada por S&P 
Global Platts y para el precio del azúcar, se utilizó la información remitida por el Observatorio Agroambiental 
y Productivo dependiente del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras.” En ese sentido, recomiendan la 
emisión de la Resolución Administrativa correspondiente.

Que el Informe Legal UGJN Nº 0018/2024, de 05 de enero de 2024, concluye y recomienda lo siguiente: “Por 
lo expuesto y lo determinado en el informe económico remitido por la Dirección de Regulación Económica, 
se concluye que el mismo guarda coherencia con las disposiciones normativas vigentes, y no existe óbice 
legal para su determinación, por lo que se recomienda emitir Resolución Administrativa disponiendo: La 
actualización de la Determinación del Precio del Combustible Líquido con Octanaje 92, resultante de la 
mezcla de Etanol Anhidro con Gasolina Base, de 4,50 Bs/l (Cuatro con 50/100 Bolivianos por litro), mismo 
que incluye IVA. Que el Precio determinado del Combustible Líquido con Octanaje 92, resultante de la 
mezcla de Etanol Anhidro con Gasolina Base, tendrá vigencia hasta la fecha de su actualización”.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo a.i., de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, designado mediante Resolución 
Suprema N° 27240, de 19 de noviembre de 2020, en uso de las facultades y atribuciones conferidas por 
la Ley N° 1600, de 28 de octubre de 1994, la Ley N° 3058, de 17 de mayo de 2005, y normativa vigente, a 
nombre del Estado Boliviano;

RESUELVE:

PRIMERO.- DETERMINAR el precio del combustible líquido con octanaje 92, resultante de la mezcla de 
etanol anhidro con Gasolina Base es de 4,50 Bs/l  (Cuatro 50/100 Bolivianos por Litro),  incluye IVA.

SEGUNDO.- El precio aprobado a través de la Disposición Resolutiva Primera, tendrá vigencia hasta la 
fecha de su actualización.

Regístrese, publíquese y archívese.

Es conforme:

FDO. ING. GERMÁN DANIEL JIMENEZ TERÁN……………………………………………........................……..
DIRECTOR EJECUTIVO a.i.
FDO. ABG. CLAUDIA NANCY MONTALVO CATACORA …………………………........................……………..
DIRECTORA JURÍDICA a.i.
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Últimas
• Ahora El Pueblo

El presidente Luis Arce 
destacó ayer que en 
los últimos tres años 
el Gobierno nacio-
nal invirtió más de Bs 
1.775 millones en la 
construcción y equipa-
miento de hospitales 
en todo el país.

“Nuestra prioridad es y siem-
pre será la salud y la vida del 
pueblo boliviano. Desde 2021 
hasta el cierre de 2023, con 
nuestro Plan de Hospitales 
y fortalecimiento del MSyD, 
invertimos más de Bs 1.775 
millones en la construcción 
y el equipamiento de hospi-
tales de segundo, tercer nivel 
e institutos de cuarto nivel de 
atención en todo el territorio 
nacional”, publicó el manda-
tario en sus redes sociales.

La autoridad guberna-
mental explicó que con 
esos recursos económicos 
se fortalecieron “hospita-
les con modernos equipos 
de imagenología, oxigeno-
terapia, unidades de terapia 
intensiva y otros de la más 
alta tecnología”.

“En 2024 seguiremos tra-
bajando y no escatimaremos 
ningún esfuerzo en brindar 
a las y los bolivianos una sa-
lud de calidad y con calidez”, 
afirmó el dignatario de Esta-
do en otro post.

BICENTENARIO

Hasta 2025, año del Bicen-
tenario de Bolivia, se entre-

El Jefe del Estado Plurinacional expresó que la prioridad para su 
administración es y siempre será la salud del pueblo boliviano. 

Se invirtieron Bs 1.775 MM en edificación 
y equipamiento de hospitales en el país

garán más de 25 hospitales 
para garantizar una atención 
de calidad en salud a los boli-
vianos, de acuerdo con la in-
formación oficial.

Se trata de más de 25 pro-
yectos que se estarían alcan-
zando al Bicentenario.

El Plan de Hospitales del 
Ministerio de Salud y De-
portes apunta a fortalecer la 
atención médica de la pobla-
ción en el ámbito general y 
especializado.

Comprende la construc-
ción de 49 nosocomios, 
cuatro de cuarto nivel, 12 
de tercer nivel y 33 de se-
gundo nivel.

• Ahora El Pueblo

El Gobierno nacional 
manifestó el domingo su 
respaldo a la demanda 
presentada por Sudáfrica 
contra el Estado de Israel 
ante la Corte Internacio-
nal de Justicia (CIJ) con 
relación a las violaciones 
respecto a la convención 
sobre el genocidio con 
el pueblo palestino en la 
Franja de Gaza.

Bolivia respalda la demanda de 
Sudáfrica contra Israel ante la CIJ

GENOCIDIO CONTRA EL PUEBLO PALESTINO

“El Gobierno del Estado Plu-
rinacional de Bolivia valora la 
histórica acción emprendida 
por la República de Sudáfrica, 
que presentó una demanda el 
29 de diciembre de 2023 con-
tra el Estado de Israel ante la 
Corte Internacional de Justi-
cia”, se lee en un comunicado 
de la Cancillería.

El Ministerio de Relaciones 
Exteriores remarcó que Boli-
via está comprometida con la 
paz y la justicia, suscritora de 
la Convención sobre el Geno-
cidio y reconoce que Sudáfrica 

El presidente 
Arce durante 

un acto de 
entrega.
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Corte Internacional de Justicia

NOSOCOMIOS comprende el 

Plan de Hospitales, de acuerdo 

con la información oficial.

49

dio un paso histórico en la de-
fensa del pueblo palestino.

Esta acción fue calificada 
como un “liderazgo y esfuer-
zo que debería ser acompa-
ñado por la comunidad in-
ternacional que clama por el 
respeto a la vida (consideran-
do que el informe elaborado 
por Naciones Unidas reporta 
que más de 21.000 personas 
han fallecido desde el 7 de 
octubre de 2023, en su ma-
yoría niños y mujeres, dando 
cuenta del accionar inhuma-
no del Estado de Israel)”.


